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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , su augusta Madre la R ei na  G oberna

dora y la Serma. S r a .  Infanta Dona María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

E X P O SIC IO N E S A S. M. LA R E I N A  GO BERNADORAa
Dirección general de Montes.rz^eñora: El haber sido lanza

do del suelo español por el ilustre duque de la Victoria en con
secuencia del tan importante cüanto inesperado convenio a< 
Vergara el ingrato  que en su hipocresía y loca ambición s< 
propuso arrebatar el cetro de San F ern an d o ,  al ídolo de nues
tras corazones, á Vuestra excelsa Hija la Reina Doña Isabel íi 
tiene á sus fieles súbditos enagenados del mas puro gozo y pro 
fundam ente reconocidos á S. M . , que en su maternal solicituc 
se desvela sin cesar con el graudioso objeto de asegurar la l i 
bertad y la felicidad de la m agnán im a y heroica nacior 
que tan  sabiamente gobierna ; y hallándose animados de lo 
mismos sentimientos hasta en el mas alto grado los ind iv iduo 
de la dirección general de M ontes ,  se complacen ex traordina
riamente en felicitar á V. M . por tan faustos acontecimientos 
en la firme persuasión de q u e ,  habiendo ya lucido en nuestn 
horizonte la bril lante y hermosa aurora de la p a z ,  ha  de llega 
luego eí ansiado momento en que veamos á esta en la p!eoitu( 
de su resplandor  é iní luencia benéfica , y  en pos de ella la re
conci l iación de todos los españoles,  el imperio de las leyes , e 
af ianzamiento del orden , la prosper idad de todos los ramos d¡ 
la púb lica r iqueza* Ja perfecta armonía é independencia de lo 
poderes JeTEstado , y para decirlo de una vez , la escrúpulos) 
observancia de la Constitución de la monarquía.

Dígnese V. M. acoger benévola esta respetuosa manifes
tac ión ,  y quiera la div ina  Providencia conservar dilatado 
años su preciosa v id a ,  para que en unión con los cuerpos cole
gisladores pueda llevar á cabo la grande obra de afianzar pan 
siempre la ley fundamental del re in o ,  y hacer felices á los sú b 
ditos de vuestra augusta Hija la inocente Doña Isabel ir. M a
drid  20 de Setiembre de l839.=:Señora.=:A L. R. P. de V. M .r  
Francisco Romo y Gamboa , director.—Antonio Sandalio d< 
A r i a s ,  iospector.^Cárlos Guernica y P in e l ,  secretario.

D ipu tación  provincial de Sevilla .=Señora: Después de una 
encarnizada lucha de seis añ o s ,  que ha devorado las fortuna* 
y  hecho correr á torrentes la sangre de los españoles, la paz era 
el deseo ín t im o ,  el voto unán im e y la mas urgente necesidad di 
esta nación desgraciada. El convenio celebrado en Vergara poi 
el ilustre duque de la Vic toria  nos la promete ya segura y hon
rosa ,  y con ella y en muy cercana perspectiva las mejoras que 
solo pueden realizarse á la sombra del orden y en el seno de 
la paz.

¡G loria  eterna á V. M . cuya previsión y sabias ins truc
ciones han preparado tan feliz acontecimiento, y loor al v a 
liente caudillo y  d istingu ido negociador que ha sabido cum 
plirlas con tanto acierto y tan lisonjero resultado!

Sírvase V. M. acoger con su acostumbrada benevolencia 
esta sincera expresión de los sentimientos que an im an á la d ip u 
tación provincial de Sevilla. Dios guarde muchos años la im 
portante vida de V. M. para bien de los españoles. Sevilla 20 
de Setiembre de 1859.=3eñora.=:A L. R, P. de V. M .—Joa
quín M. de A lba .~D om ingo de Aizega —José Sobrino Ibañez.z: 
José M aría  A m or.=José  M aría B enjum ea.=Juan  M aría  M aes -  
tre.=P. A. D . L. D. Diego de M ie r ,  secretario.

D ipu tación  provincial de Huelva. =  Señora : La d iputación 
provincial de Huelva con el mas noble y puro entusiasmo llega 
á los pies de V. M. para felicitarla de los últimos y gloriosos 
sucesos que han ocurrido en el Norte  de la Península. El conve
nio de V ergara ,  tan honroso al Gobierno de V . M . como al d ig 
no general que lo t e rm in o ,  es uno de los sucesos mas gloriosos 
que pudieran ocurrir  en nuestra historia. Sin derram ar sangre, 
y  confundiendo las denominaciones de vencidos y vencedores, 
asegura la paz y  ventura á esta trabajada patria , sin que in 
terposiciones extrangeras la hubiesen preparado;  y dando la 
debida fuerza constitucional al Gobierno de V. M ., ex tinguirá  
para siempre el cáncer de nuestras desgracias. U n previsor y  va
liente general lo ha co nc lu id o ,  un Gobierno sabio lo ha ay u 
dado con su prudencia y sus recursos; á V. M. cabe exclusiva
mente la gloria por que ha sabido escoger entre tantos valien
tes aquel hé roe ,  y  que se ha rodeado de tan  dignos conse
jeros.

Espera esta corporación que V .  M . se d ign ará  aceptar el 
nuevo homenaje de amor y g ra t i tu d  que esta provincia l& t r i 
buta mientras pide al cielo conserve su vida y la de su excelsa 
H ija  para el bien de los españoles.

Huelva 19 de Setiembre de 1859 .= Señora .= A  L. R. P. de 
V. M .nPres iden te ,  R am ón Ceruti.—Eugenio de la Torre .z iD i-  
pu tado , Manuel Rodríguez L ancha.zrD ípu tado ,  Manuel Sole- 
s io .nDiputado ,c José A n ton io  Zambrano. =  A ntonio  Delgado, 
secretariok

D iputación  provincial de Málaga.z±3eñora: Contaba ya sei; 
años de duración la guerra  mas cruel y asoladora de que harár 
mención nuestros anales , y amenazaba no term inar  la luche 
hasta dejar borrada del an tiguo hemisferio la nación española

La desmedida ambición de un Príncipe rebelde y el fanatis
mo político de los tnai avenidos con las ideas de libertad y d< 
justicia se encargaron juntos del exterminio total de los espa
ñoles, y  de reducir  á un  vasto desierto el territorio de la M o
narquía.

Desgraciadamente lo hablan  conseguido en m ucha parte , r¿( 
ya por la fuerza de las a rm as,  sino introduciendo maquiavéli 
camente la desunión aun entre los que debieron velar por h 
conservación del trono augusto de la inocente Isabel , cuandc 
lacerado el maternal y  benigno córazon de V. M. con tanto* 
males y tantos horrores, fue asistida de la d iv ina Providencia 
y  pudo por medio de su ilustrado Gobierno y del invicto ge
neral duque de la Victoria poner fin á las desgracias de la pa
tr ia  , preparándola la paz por que anhelaba con el memorabh 
convenio de Vergara.

E n  el venturoso dia 31 de Agosto vio V. M. acercarse e 
de la unión y  reconciliación de los españoles todos en rededoi 
del trono constitucional de Isabel i r ;  y esta esperanza halagüe
ña de que serán cumplidos los deseos de la inmortal Cristina lie' 
nó de gozo el corazón de V. M *, y lo d ifund ió  por el ámbitc 
de la Península.

La provincia de M á la g a ,  Señora , y su diputación provin
c ia l ,  al bril lar la aurora de una paz tan deseada, se entregar 
al mas puro jú b i lo ,  y bendicen mil y  mil veces á V. M. y e 
cuantos la* han  ayudado  é¿i e* -'porte'hosg> 'acontecimiento 'qui 
acaba de verificarse, porque no dudan  ver en breve consolidad? 
la p az ,  y con ella las instituciones que ha rán  feliz á esta nacioi 
trabajada por la discordia. Dígnese V. M. ad m itir  esta lev< 
muestra de g ra t i tu d  y reconocimiento por tan inmensos bene
ficios.

Dios nuestro Señor conserve la importantísima vida d< 
V. M. los años que ha  menester el bien y felicidad de la patria 
Málaga 20 de Setiembre de 1 8 3 9 . Señora. A L. R. P. d< 
V. M ,^P res iden te ,  Blas Requería. — Diego María López, Jo a 
quín Enriquez.^:Andrés de Ortega.r^Maouel Enriquez.=Rafae 
López de Prado.—Rafael de la Torre.—P. Á. D . L. D .  P . , Juan 
R u iz ,  Secretario.

Señora: La dipu tación provincial de Santander tiene el alte 
booor de manifestar á V. M. el júbilo que la cabe por los re 
cientes acontecimientos ocurridos en las provincias Vasconga
das entre el general D. Baldomero Espartero , duque de la V ic
to r ia ,  y el teniente general D .  Rafael Maroto. Estos,  Señora, 
como españoles, han dado un ejemplo de virtudes sociales y 
han salvado la patria separándola del precipicio á que estaba 
cercana. Testigo uxsparcial la dipu tación de los hechos que pre
cedieron á esa graade obra ;  conocido el mérito del guerrero 
español que al frente de su disciplinado ejército supo vencer 
obstáculos que al parecer eran insuperables en la toma de R a 
males y G u ard am u io ,  esperaba con ansia el dia  en que se viera 
la provincia absolutamente libre de las huestes enemigas que 
tantos males la han causado: ansiaba por que su provincia no 
fuera por mas tiempo el teatro de esta guerra fratricida. Con 
la toma de aquellos fuertes ,  con las medidas adoptadas por el 
general, se logró alejar á los enemigos del o rden ;  pero, Señora, 
restaba vencerlos en sus p rovincias , y este paso era aun mas 
gigantesco. Los dos generales se couvencieron de la utilidad de

convenio que tauto les honra. El es el precursor de la paz 
general tan deseada y del afianzamiento del trono de V. M. La 
liputacion felicita á V. M. por tan halagüeño como inesperado 
icontecicniento: le ve obra de un Dios que protege ya visible- 
nente la causa de los españoles, la de V. M. y á la C ons ti tu -  
:ion del Estado. Plegue al cielo que los votos que le dirige esta 
:orporacion con tribuyan á que se establezca el orden y que solo 
a ley y su observancia sean el norte de todos los españoles: 
jue el Gobierno de V. M. adquiera toda la fuerza y energía 
jue se necesita para concluir la obra princip iada ,  y  que san -  
¡ionada la paz de un modo estable puedan los españoles go^ar 
•n ella del maternal reinado de V. M . ,  cuya vida con su a u 
gusta Madre prospere el cielo dila tados años. Santander 21 de 
Setiembre de 1839.—Señora.~A L. R. P. de V. M.z:M. El m ar-  
jues de Valdegema.—José Pardo.rsJosé O rtiz  de la Torre .— 
Emilio Escala o te.=:J osé An tonio  de la L am a .n R am o n  Solano 
i lv e a r .n P o r  acuerdo de la d ipu tación provincial ,  Leodegario 
^ e lan d e , secretario.

Señora: El ay un tam ien to  constitucional de Soria ,  lleno del 
nayor respeto á V. M . , le felicita con la mas tierna emoción 
)or los graudiosos y prósperos sucesos de las provincias del N o r-  
e. Ellos ponen térm ino a la guerra  sangrienta que aíligia el

corazón de V. M. y desolaba la nación: ellos afirman el trono 
de vuestra inocente y augusta Hija nuestra amada Reina: ellos 
aseguran vuestra regencia tan justa como útil  á los españoles y 
la Constitución de í 8 3 7 :  ellos dan una idea de la ilustración, 
sagacidad y patriotismo de los dignos consejeros de la corona: 
ellos arrancan mil y mil bendiciones á favor de los heroicos 
ejército y caudillos, que sin mediación extraña han a d m ira d o - 
al mundo y dado la paz á la patria. Los sorianoshan manifes
tado y demostrarán con regocijos públicos el júbilo en que re
bosan por tales acontecimientos, á que se seguirá la prosperi
dad de la nación; y el ayuntam iento  en nombre de sus repre
sentados espera que V. M. acoja con benignidad esta felicita
ción por motivos tan plausibles. Salas consistoriales 24 de Se
tiembre de 1839.~Señora.r2 A L. R. P. de V. M.rrJosé Matias 
B elm ár,  presidente.—Pablo Ramos, alcalde primero.=Fermin de 
A n d u ag a ,  alcalde segundo.—Vicente L u i s , regidor.—Isidro D o 
m ínguez ,  regidor.rrSaatiago O r teg a ,  regidor.=:José Alonso de 
Zelada , regidor.rzLeon Palado , regidor.— José Andrés López, 
regidor.r:José Mateo M oreno , regidor.—José F ue r te s , regidor. == 
Manuel Sanz M artialay  , regidor.—Manuel de Ib a r ra ,  r eg i -  
dor.züJosé de las Heras L u e n g o ,  primer procurador.=r:Por acuer
do del ayuntam iento  M anuel M aría  Abad , secretario.

Señora: La diputación provincial de Zaragoza se presenta 
ante el trono de V. M. para felicitarle de la manera mas en
trañable por los faustos acontecimientos que unos á otros se 
suceden desde la honrosa y bienhechora capitulación de V erg a
ra. En los seis años de la sangrienta lucha , que m uy pronto 
va á desaparecer de nuestro suelo, apenas habrán llegado á los 
meter na les oidos de V. M. mas que lamentos y quejas de los 
pueblos , que regados en sangre toda española, mal podian en 
medio de tanto estrago y desolación reprim ir  ni su llanto ni 
sus importunaciones. No pocas veces se ha visto esta corpora 
ción en la necesidad de lastimar el bondadoso ánim o de V. M. 
con la relación de los horrores de que han  sido víctimas estas 
provincias; pero felizmente se divisa ya el momento en que la 
llegada del ejército pacificador ponga término á los desastres 
que con execrable afan multiplica mas y mas el encono de las 
facciones al ver ya tan de cerca su inevitable exterminio. E n 
tonces V. M. no oirá en torno suyo tnas que las bendiciones de 
todos estos pueblos, que embargados aun por el te r ror ,  no se 
atreven ni á pronunciar vuestro augusto nom bre,  temerosos de 
provocar la saña del tigre de Tortosa en el despecho de su ago
n í a ; y la diputación provincial de Zaragoza no duda antepo
nerse á esta exposición de sus sentimientos segura del entusias
mo con que todos ellos saludan en el interior de su ánimo el 
nombre de la augusta R eina ,  que con tanta solicitud ha pro
curado aliviar sus males y en jugar  sus lágrimas en el curso de 
esta guerra de sangre y desolación.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1839.—Señora.—A L. R. P. de 
V. M .^:Antonio Rafael de Oviedo y Porta l ,  presidente.—Juan  
José L lam as.^M ariano  Rafael Lopez.^M ariano Montañés.—Es
teban Morer.—Rarnon Lafuente.—losé de Landaburu.rrM anuel 
de Muez.—Mariano Lezcano.—Félix Diaz.—Manuel L ósala ,  se
cretario.

Señora: La libre y  siempre fiel ciudad de J a ca ,  represen
tada por su ayuntam iento  y Milicia c iu dadana ,  se atreve hoy 
á llegar hasta los pies del trono para felicitar á V. M. con 
toda la efusión de su corazón por el incomparable servicio que 
i su patria han  prestado los generales duque de la Victoria y  
D. Rafael Maroto. Fiel expresión de los sentimientos de la n a -  
: i o n , el tratado de Vergara ab re ,  Señora, la era de paz y de 
v e n tu ra , por la cual suspirábamos tantos dias há sin alcanzarla 
sunca : y  el Gobierno de V. M .,  testigo del júbilo inmenso que 
ín todos los ángulos de la monarquía ha producido el conve
lió celebrado, sabrá hacer efectivas sus consecuencias cas t ig an -  
lo con mano vigorosa á cuantos intenten violar la C ons t i tu -  
: io n ,o ra  se cubran con la máscara de la religión , ora con la 
leí patriotismo. Para ello guarde el cielo dilatados años á V. M .
Y á su excelsa Hija  la Stñora Reina.

Jaca 22 de Setiembre de 1839.—Señora.=: A L. P. de V. R. M .=  
51 alcalde constitucional y comandante de la Milicia nacional, 
úinon Laclaustra.—El regidor , aud ito r  de guerra honorario ,  
^ascual Pratosí Piedrafita.=:El reg ido r,  Bernardioo Botís.r=El 
índico p rocurador ,  Ju l ián  P ied rafi ta .nEl  segundo comandante 
leí batallón de Milicia nacional , Matías La-Plana.r=Por la 
¡lase de capitanes,  M ariano Tornas .nPor la clase de tenientes, 
J’élix H ita .= P o r  la de subtenientes , Dom ingo Pueyo.rzEl aba li 
brado  , M ar t in  Ipas.==El alférez de la sección de caballería, 
francisco Jav ier  Pequera. =  El sargento de la m is m a ,  José 
\ r a u s Por  la clase de sargentos de infantería , Francisco Bar- 
¡ala.—Por la clase de cabos , A ntonio  Sánchez z=Por la de N a -  
úonales, A gust ín  del Hierro.rrE l secretario de ayuntam iento ,  
Bernardo de Giriu .

Señora : El ayun tam ien to  constitucional de la villa de Sola
na ,  provincia de C iu d a d -R e a l , y cuyos corazones se hallan po
seídos de un verdadero gozo, y las emociones mas dulces por 
los sucesos gloriosos ocurridos en el ejército del Norte  de Espa-



 ̂ t iere el honor do renovar sus sentimientos de adhesión y  
Jvaltad al t rono,  con motivo tan satisfactorio y  digno de! g ran 
de objeto, ó ídolo á que se consagra : gracias sean dadas , Se
riara , al Gobierno maternal de Y. M. y  al ilustre general sa
bio y  pruden** que acaudilla aquel e jército, por el desenlace 
de acontecimientos que han de afianzar una paz venturosa y  
deseada de todos los individuos de esta gran patria, sustituyen
do asi el orden civil y  político á la anarquía y  á la inmoralidad 
mas lamentable.

Estos, Señora, son los votos del ayuntamiento de Solana, 
en la demostración de su gratitud , en medio del gozo en que 
sus corazones rebosan* dispuesto siempre á sacrificarse en las 
mas de la p a tr ia , y por defender los derechos del trono de vues
tra excelsa Hija , con una lealtad á toda prueba ; y pidiendo 
al cielo que la conserve dilatadísimos años en el apogeo augus
to de Real poder y  elevada posición á que la destina.

Salas Consistoriales de Solana 20 de Setiembre de 1859 .=  
Señora. =  A L. R. P. de Y . M. = Francico  de Paula J a r a b a .=  
Tomás Serrano de la Cruz.=Alfonso Ruiz Orejon.=Gabriel M u 
ñoz. = José Fermín de Castro. = Fraocisco Pacheco. = Pedro Re- 
mon.=Agustin M artin  de las M usas ,  secretario.

Señora: D. José Manuel de Arizaga , Ministro togado del 
supremo consejo de la Guerra y  antiguo comendador de la 
Real orden americana de Isabel la Católica, puesto A L. R. P. de 
V . M. con el mas profundo respeto y  sumisión expone: Que 
terminada una lucha desastrosa y sangrienta , que por espacio 
de seis años ha consternado y  afligido el suelo español , se ve 
hoy asegurado el trono de V. M. y se descubre la aurora fe
liz que promete á una patria devastada por sus hijos un por
venir dichoso y bajo todos conceptos halagüeño á la gran fa
milia española , que se congratula con Y. M. al experimentar 
uno reconciliación tan sincera y  que fija una carrera impene
trable á todo acto de rebelión y  de miras particulares: obstá
culos insuperables ofrecían las circunstancias y  la situación par
t icu lar de los hombres al desenlace grandioso que ha resuelto 
una cuestión de obstinados y  complicados intereses; y una de
cisión producida por un convencimiento de justicia en favor 
del suelo que le vio á uno nacer , ha podido solo sobreponerse 
Á tanto acto de violencia como se fulminaba contra varios que 
veíamos desaparecer la aquiescencia de conseguir el fin que nos 
habíamos propuesto. Difícil es , Señora , poder presentar á 
Y. M. los desvelos , inminentes riesgos, asiduos peligros y  g ra 
ves calamidades que han pasado por nosotros de seis meses á 
este día. Al lado siempre del teniente general D. Rafael M aro -  
fco , he allanado las dificultades que algunos dias se advirtieron, 
y  he reanimado la decadencia de espíritu que en algunos hom
bres preludió la imposibilidad de hacer asequibles sus esperan
zas, y hoy que se experimenta el precioso producto de época tan 
fatal , yo me atrevo á aproximarme á los R. P. de Y. M.

Suplicándola se sirva admitir  en su Real benevolencia la 
felicitación que tributa á V . M. la efusión de mi a lm a ,  dis
puesta á secundar los testimonios de mi gratitud y  fidelidad, 
si como espero de la especial bondad de V. M. se digna conce
derme su Real aprecio. El cielo guarde la católica Real perso
na de V. M. dilatados años para el bieo y  felicidad de la mo
narquía española constitucional.

Bilbao 15 de Setiembre de l859.=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.zzJosé Manuel de Arizaga.

Señora : Cuando la aureola de la paz tan apetecida d é l a  
nación entera , como noble y  honrosamente preparada de acuer
do con Y. M. por el invicto caudillo del ejército del Norte sin 
mengua alguna de nuestras instituciones, del maternal Gobier
no de V. M. ni intervención extraña ,  comienza á rodear el ex
celso é indestructible trono de nuestra adorada Reina Doña Isa
bel i r , inundando á la veza todos los españoles de la emoción 
irías dulce y  precursora de la veuturosa dicha á que son tan 
acreedores; y cuando por todas partes se apresuran á demostrar 
su entusiasmo y  regocijo estrechando los lazos de la fraternal 
unión y  concordia; faltaría á su deber el coronel primer gefe 
del regimiento provincial de Ecija si dejase de concurrir por 
si y á nombre de los individuos de todas clases de aquel cuerpo 
á ofrecer á L. R. P. de V. M . su sincera y  respetuosa congra
tulación por los faustos sucesos que han tenido lugar en el pais 
que hace poco era núcleo el mas antiguo de enconosa y  encar
nizada guerra ,  y ahora lo es de felicidad para España , de ad 
miración para las otras «aciones , y de desengaño para los que 
la juzgaban agena de sentimientos sublimes y generosos.

No en vano la fama de las ilustres cualidades de Y. M. h i 
zo que los españoles todos, antes de saludaros como Reina, vie
sen en vuestra augusta Persona la prenda mas positiva de sus 
halagüeñas esperanzas, colmadas y a  por V. M. de un modo tan 
«ostentoso y  magnánimo á que no podrá meuos la historia de 
consagrar una de sus mas bellas páginas. Con tan grandioso 
motivo y  los fundados consuelos del porvenir, tendrán el p la 
cer de ver cesar las amarguras que tan atrozmente han mortifi
cado cel sensible corazón que anida todas las virtudes r é g ia s , y  
derrama por do quier los beneficios y  el amor á la nación es
pañola.

£n medio de júbilo tan general como justo , dígnese V. M . 
permitir que el siempre leal regimiento de Ecija eleve por mi 
órgano su respetuosa voz al excelso trono de Y. M. para felici
t a r la ,  y  que como los demas, entrelace á la inmarcesible diade
ma de V. M. los laureles de la v ictoria , la oliva de la paz , y  
que la ofrezca en tributo la sangre que aun puede y  está pron
to á verter para consolidarla y  defenderos.

Cuenca 25 de Setiembre de 1859.r :Señora.=A L. R. P. de 
V. M.zzFrancisco de Mata y  Alós.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO  

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno político de la provincia de Sevilla.—Excmo. Se
ñ o r :  Dirijo a Y. E. para que se sirva ponerlo en conocimiento 
de S. M.., copia del estado mensual correspondiente al próxi
mo pasado, de los objetos extraídos de las excavaciones de I tá
lica , que me ha dirigido el director interino de ellas D. Ivo 
de la Cortina , oficial de esta gefatura. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Sevilla 18 de Setiembre de 1859.=Excmo. Sr .=  
Joaquín  M aría  dé Alba.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
dél Despacho de Ja Gobernación de Ja Peoíusula.

Relación detallada de los objetos extraídos de las excavacio- 
oegqve se efectúan en  Itálica por el director interino de ellas

el oficial tercero 2.° de este gobierno político D. Ivo de la Cor
tina , perteneciente al mes de Agosto.
l e m p l o  que s e  su p o n e , s e gún  M a tu t e , d e  Diana Cazadora .

Habieodo cesado la recolección de mieses, se ha podido con
tinuar otra vez el trabajo en este s i t io ,  como uno de los que 
han ofrecido siempre mas garan tías ;  y  si bien los resultados 
de este mes son pobres , no puede atribuirse á la esterilidad 
del local , sino á la dureza de la t ie r r a ,  que imposibilita sea 
tan rápida como debiera la operación; no obstante, son de 
todos modos interesantes.

Lápidas.
La que sigue fue extraída de uua zanja de reconocimiento 

que se ha practicado á 100 pies de distancia al sur del templo.
t ina piedra votiva dedicada á la Sa lud , deidad de los ro

manos, es un pedestal cuadrilongo, de cinco pies de alto y 
uno y  medio de espesor, ejecutado en piedra de granito bastan
te fino, de color aplomado, que contiene estas letras , las que, 
según sus caractéres cuadrados, debe no dudarse pertenece á 
la era mas antigua de los romanos: Q .IIER’A .L .S A L ' , la que 
puede leerse del modo siguiente: Quintus H erennius Auli Li- 
bertus Salutiy y que su traducción mas fiel, según he consul
tado con profundos conocedores, puede ser: "Quinto Herennio 
Liberto de Aulo á la Salud. " A  pesar de todo, como la piedra 
sea de una materia tan hum ilde ,  se supone estuviese dedicada 
del liberto al señor, pero no á la de idad , si se advierte con 
cuánta profusión se gastaron entonces los mas exquisitos már
moles para los templos; y asi me atreveré á traducir la de otro 
modo, para que los conocedores adopten el que juzguen mas 
acertado:

" A u lo , liberto de Quinto Herennio , á la  salud de su amo.”

In s c r ip c ion e s  en  barro.
Resto de una fuente ó taza , de la que se conserva parte del 

fondo, con un c írculo , cuyo adorno representa una rueda ca
ta l in a ,  y en medio en un espacioso oblongo se ven estampadas 
con caractéres cuadrados estas letras S A V T O , por lo que no de
ja duda fu e ,  según lo muestra el color encarnado encendido que 
tiene el barro y  el bruñido de la pieza, que fue ejecutada en 
las célebres fáhricas de Sagunto.

Otra piececita pequeña de un color mas claro , pero ejecuta
da con la misma perfección, la cual es el fondo de una taza 
con estos caractéres E N N U S, cuyo nombre es uno de los fabri
cantes de Sagunto , que se suele ver reproducido con frecuen
cia en los barros de aquel famoso pueblo.

Una asa de una ánfora de barro com ún , de ocho pulgadas 
de largo y cinco de circunferencia ; tiene impreso con caracté
res de la época mas resplandeciente este nombre M H A S.

Otra idem de un barro casi i g u a l , que aunque de tamaño 
mas pequeño, lleva estos caractéres
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el estar partida la inscripción por donde terminan las dos l í 
neas hace dudosa su traducción, es de la misma época que la 
anterior.

Tenates.
Uno de barro fino de color pa j izo ,  que representa un pár

vulo tendido en actitud funerar ia ,  está desnudo, y  su ejecu
ción y  dibujo es bastante regular; según mi juicio pudo estar 
dedicado por una matrona amantísima á la memoria del hijo 
que le arrebató la muerte , pues es bien conocido cuántos mo
numentos dedicaron los romanos á este afectuoso recuerdo, se
gún la posición de su fo rtuna ;  su tamaño es de dos pulgadas.

Una cabeza de barro amarillo sumamente fino, que se co
noce perteneció á una figura completa de la misma clase; su 
semblante es femenil y  de hermosas form as; el pelo ablucado y 
según se usó en la media época del im perio , partido por dos 
trenzas #sobre la frente; tiene la dimensión de una pulgada y  
dos líneas desde la barba al cráneo.

Utensilios d e  bronce.
Una cuchara de forma particular , algo gastada por la ex

tremidad.
Una espátula pequeña de forma redonda.
Un escudito de forma abigotada con el boton en el reverso; 

parece estuviese destinado á servir de adorno en las correas que 
ceñían la armadura.

Un trozo de grifo de una forma especial.
La cruz de una balanza de pesar oro con el fiel y  corres

pondientes an il los ; solo faltan los platillos para estar comple
ta : se nota que el claro cilindrico que forma el eje del fiel t ie
ne la variación de estar dos líneas mas arriba de la cruz.

El redondel de la cabeza de un clavo grande con adornes 
y  perfiles de buen gusto , y  cuatro clavitos de á dos pulgadas, 
de cobre; su forma es común.

D e hierro .
Un hacha f a m i l i a r ,  completa, que tiene las dimensioi es 

siguientes: desde el martil lo del ojo hasta el filo de la boca es 
de siete pulgadas , y  la longitud del corte de tres pulgadas y 
cuatro líneas.

D e p lomo.
Dos redondeles, adorno de utensilios, sembrados de d ibu

jos geométricos regu lares , y  de un gusto delicado en la labor

Vidrios y  p i ed ra s .
Algunos ejemplares de vidrio fen ic io , de color de leche 

casi igual al cristal cuajado.
Dos piedras de anillo , de pasta de vidrio fenicio ; su for

ma plana por el reverso, y  el anverso convexo; son de color de 
granate.

Otras dos de una ubsistencia blanca sercitrasparente de 
igua l forma y dimensiones; el peso específico , inferior á lo que 
manifiesta la materia ; estas podrían tener aplicación á los ador 
nos de aderezos femeniles.

M onedas.
Doscientas cuatro ;  de los emperadores Constantino , D io- 

clecianoJ Constancio y  Honorio.
Diez y  ocho medallas ; algunas de los Gracos, de Constan

t in o ,  y  otras que como este su troquel bastante deteriorado, 
y  ios monogramas y  exergos gastados valen poco.

Tres grandes bronces; uno de N erón , cuyo busto y  carac
téres del monograma se ven m uy b ien , asi como en el reverso 
la figura de Júp ite r  está bastante deteriorada.

De p lata .
Una de T ra jan o ,  m uy bien conservada en todas sus partes. 
Otra de Yespasiano, que está bien troquelado el busto y  

parte del monograma , pero en el reverso solo se vislumbra su 
troquel.

Utensilios d e  marfi l .
Cuatro estilos ó punteros de los que usaron para escribir 

sobre las enceradas planchas de álamo y  encina.
Dos trozos de flauta , que según su pesada y  tosca construc

ción puede pertenezcan á una época mas reciente: yo la a t r i 
buyo á la de los árabes.

Un mango y otras dos piezas de la misma mater ia ,  de poco 
valor y  uso desconocido. Santiponce de Setiembre de 1859.=z 
El director, Ivo de la Cortina.=El in terventor, José de Toro 
Palma.=Es copia.—Alba. ;

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

F R A N C IA .

Par is  20 d e  S etiembre.
Fondos públicos.  Cinco por 100 consolidados, último cam

bio , 110 f r . , 50 c.
Id. tres por 1 00 ,  80 f r . , 95.
Fondos españoles: Deuda ac t iv a ,  52| .
Idem pasiva , 9.
Diferida sin interés, 15.
Id. a n t i g u a , 9|.
Tres por 100 portugueses, 25.
Id. 5 por 100 , 55.

Según las noticias de Constantinopla del 28 de Agosto, que 
contiene la Gacela  d e  Augsburgo 9 M ehemet-A lí  habia hecho 
recientemente proposiciones pacíficas á los cónsules en A le jan
d r ía ,  expresando su disposición á suscribir á condiciones equi
tativas. Se añade que el cónsul francés ha contribuido mucho á 
este paso conciliador.

Por otra parte se ha celebrado un Divan solemne en Cons
tant inopla , donde se ha decidido por todos los altos dignatarios 
y  los principales ulemas, que si el Y irey  no quisiese contentarse 
con la herencia del E gipto , la Puerta tomaría la resolución 
enérgica de pronunciar contra él el anatema. Mientras se sabe 
el efecto que pueden producir las iras del Divan sobre el viejo 
Mehemet, reina la mayor inquietud en Constantinopla acerca 
del estado de las provincias que se hallan en conmoción.

(Debáis.)

El buque de vapor inglés M ega ra  ha llegado á Marsella 
el 15 procedente de Alejandría. El Semaphore  que recibimos 
por extraordinario publica las siguientes noticias que ha traido 
aquel paquebote.

A lejandría 5 de Setiembre.

Acabamos de recibir la mala de la India. Por el Vulcano  
que sale esta tarde , me apresuro á anunciaros la muerte del 
Rundjet-S ingh en los últimos dias de Jun io . Esta noticia es 
cierta , y  como llega en el momento en que su ejército marcha
ba de concierto con el de los ingleses , se ha dispersado aquel á 
la nueva del fallecimiento del Soberano de P un jab : parece que 
los ingleses que y a  se han comprometido en el K abou l,  se en
cuentran en consecuencia de esto en una posición m uy crítica.

El capitán Cailler se halla por fin de vuelta en Alejandría : 
ha estado malo en el camino, y  se cree que partirá en el p r i 
mer paquebote francés para M alta y  Marsella.

Otra correspondencia de Constantinopla, publicada en el 
M ed i t e r rán eo  , dice:

Se ha convenido en un consejo verificado entre los embaja
dores, que las escuadras inglesa y  francesa ir ian  á Alejandría  
para obligar á Mehemet á devolver la flota tu rca ,  y  que si 
Ibrahim avanzase hácia Constantinopla, un cuerpo de 209 ru 
sos y  de 209  austríacos entraría en el imperio turco para opo
nerse al ejército egipcio. La Inglaterra y  la Francia declararán 
al mismo tiempo la guerra á Mehemet, é inmediatamente des
embarcarán tropas francesas en Alejandría ó en Bushid. (Id.)

La Gaceta d e  B rem a  contiene una carta de Montevideo 
que da las siguientes noticias de Buenos-Aires:

En una sesión de los representantes ha sido muerto á puña
ladas el Presidente Maza por el Diputado Mazorca (del club de 
los jacobinos, que está bajo la influencia de Rosas), á los gritos 
de "M uera  el tra idor! . . .” Su hijo el coronel Maza fije asesina
do al mismo tiempo á bayonetazos en la prisión á que habia si
do conducido por la mañana.

Y en  ficé ba use numerosas prisiones en Buenos-A ires , y  se 
hablaba de haberse descubierto una conspiración contra Rosas.

(Constitutionnel.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l  día  28  d e  S et i em b re .

Abierta á la una menos cuarto , se lee y  queda aprobada 
si acta de la anterior.

Pasa á la comisión de Actas la de la provincia de León que 
presenta D. Pascual Fernandez Baeza, Dipntado electo por la 
misma , y  una exposición del comisionado del distrito electoral 
de Barbastro, provincia de Huesca , pidiendo tenga presente el 
Congreso los sucesos escandalosos que han ocurrido all í  al tiem
po de las elecciones.

El Congreso queda enterado de un oficio de D. Félix M ar
tin , en que manifiesta que una dolencia de su esposa le im p i
de desempeñar por ahora el cargo de Diputado con que le ha 
honrado la provincia de Toledo.



Se lee una  comunicación de D. Jo aqu ín  M a r ía  López , D i 
putado electo por las provincias de M a d r id ,  V a le n c ia ,  A lb a 
cete y  A l i c a n te ,  en que manifiesta que opta por esta ú lt im a .

Se p regunta  si se l lam ará  á los suplentes por las otras tres.
El Sr. S A N C H O  dice que habiéndose nombrado un s u 

plente de mas en la provincia  de M ad r id  como en otras var ias ,  
110 puede ser adm it ido  en el Congreso hasta que se decida este 
punto.

En vista de esta ind icac ión  , se resuelve l lam ar  á los su 
plentes por Valenc ia  y  A lbace te ,  y  que pase á la comis ión de 
Actas lo re la tivo  á la de M a d r id ,  para que presente sobre ello 
su d ictamen .

Se lee por primera vez y  pasa á la comisión de Fueros una 
enmienda á su d ictam en que presenta el Sr. V i la  concebida en 
estos térm inos:

A r t .  l . °  Se conceden los fueros de las provincias de N a v a r 
ra , A l a v a ,  V iz c a y a  y  G u ip ú z co a ,  salva su modificación , con
forme en el art .  1.° del convenio de V e rg a ra  celebrado en 51 
de Agosto ú lt im o entre el d uque  de la V ic to r ia  y  el genera l 
D . Rafae l  Maroto.

A r t .  2-° El Gobierno queda autorizado pera l levar p ro v i
sionalmente á cum plim ien to  el art ícu lo  a n te r io r ,  dando cuenta 
á las Cortes á tiempo oportuno.

A r t .  5.° Para  el arreglo de las d iversas prov inc ias que com
ponen la m onarqu ía  española, el Gobierno presentará á las Cor
tes un proyecto de ley que consulte y  concil ie  del mejor modo 
posible sus intereses, sus costumbres y  sus tradiciones respect i
v a s ,  el cual esté en arm onía y  consonancia con la Const itución 
política  de la m onarqu ía  española ju rad a  en 18 de Ju n io  
de 1857.

Se lee y  quedan sobre la mesa un d ic tam en  de la comisión 
de Actas en que propone se aprueben las segundas elecciones de 
la  provincia  de O ren se ,  admit iéndose ai Sr. S a n ju r jo ,  D ip u 
tado electo por la misma.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del d ía . C on t inúa  la d iscu 
sión de los expedientes que se ha l lan  pendientes.

L a  comis ipn de A c t a s ,  habiendo reconocido las de A l i c a n 
te , y  no resultando nada contra e l la s ,  ni contra la ap t i tu d  le
g a l  del Sr. D. José V icente  Cerbelló , era de d ic tám en  fuesen 
aprobadas y  adm it ido  c o id o  Diputado.

Puesto á votación el d ic t ám e n ,  quedó aprobado.
Se dio cuenta del d ictámen acerca de las de G u ad a la ja ra ,  

en que la comis ión propone que á pesar de haberse escrito a l 
gunas  papeletas fuera del d istr ito  e lec to ra l ;  respetando la dec i
sión que h ay  hecha , era de parecer fuesen aprobadas las actas, 
y  adm it idos como D iputados los Sres. D. Ambrosio Tomás L i -  
1 lo , Jo aqu ín  V erdugo  y D. José Lucas  García .  Que aun  
cuando este d ictamen lo retiro la comisión a y e r  mediante á 
una  reclamación que se presentó, dice que lo vuelve á repro
d u c i r ,  en razón á que la rec lamación presentada carece de 
fundam ento  a lguno .

El Sr. BE N A V ID E S :  La comisión de Actas en su nuevo 
d ictamen ha interpretado á su placer la vo luntad  del Congre
so. C reyendo yo  que esta interpretac ión no produce efecto , me 
tomo la l ibertad de im p u g n a r  el d ictám en , sin que por esto se 
crea que trato de h ab la r  contra las disposiciones del Con
greso.

Señores:  la  comisión de Actas presentó en los d ias an te r io— 
res u i i d j  c t ame n a c e r c a de la lega l idad  de las elecciones de la 
p rov inc ia  de G u a d a la j a r a ,  cuyo  d ic tám en  en mi concepto era 
razonable. En él se decia que era necesario se admit iesen como 
votos bien dados los que la ju n ta  de escrut in io  se hab ía  ser
vido e l im in ar  en el escrut in io  general .  Es menester exam inar  
si con razón ó sin ella se e l im inaron 1100  votos ó cerca de ellos 
por la jun ta  de escrut in io  de G uada la ja ra .

Seis fueron las actas que se exc luyeron en el e s c ru t in io ; los 
pretextos que se manifestaron fueron d ife ren te s , como también 
las razones en que á m i ver se apoyaban  para  la exclusión.

Unos d i jeron que se debian exc lu ir  d istr itos enteros porque 
las actas las hab ían  rem it ido  f irmadas por un solo comisionado. 
El otro d ia  a  un Sr. D ip u tad o  que se ha l la  presente , y  que ha 
tomado la palabra en p ro ,  le oí una doctrina sumamente pere
g r i n a ,  y  la extrañé t a n to ,  cuanto que se la oí al Sr.  Perez de 
R iv a s  jurisconsulto  de crédito. Dijo  dicho señor que debian ser 
an u lad as  las actas de los d istr itos que solo hubiesen sido f ir
m adas por un solo comisionado.

Y o  estoy m u y  lejos de creer que esto sea defecto , pues no 
puedo creer que lo sea , mas que aquellas fa ltas de ley , y  no 
veo n in g ú n  art ícu lo  de la ley  electoral en que se d iga  que la 
copia certificada que se d i r ig e  a la c ap i ta l  venga firmada por 
los cuatro  escrutadores.

S i  esta fuese tacha l e g a l , no habia  todavía  razón para de
c la r a r  la nu l idad  , pues podr ia  ser m u y  bien que la copia fuese 
hasta  f a ls a ;  ¿p e ro  acaso la copia de un documento in v a l id a  la 
certeza de su con ten ido? ¿ h a  podido nadie  decir que la copia 
de un a  e sc r i tu ra ,  aun que  se ha lle  fa lta  de los requis itos que la 
ley  p rev ien e ,  pueda in v a l id a r  la escritura misma si es l eg í t im a ,  
y  t iene todos los requis itos leg a les ?  Asi  pue s ,  señores , a u n 
que esas copias no viniesen con los requis itos indispensables, 
era  menester acud ir  á la m a t r i z ,  al o r i g i n a l ; y  si la copia o r i 
g in a l  era leg i t im a  y  estaba bien hecha , la elección por consi
g u ien te  era v a l i d a , por mas que la copia fuese i lega l .

Otro comis ionado de d istr i to  se ha fundado en que hab ien 
d o  habido empate en la elección de la mesa , no h ab ia  salido 
nom brado á qu ien  tocaba por Presidente.

El Sr.  C o r t i n a , d igno  in d iv id uo  de la com is ión , el d ia  que 
se d iscut ió  el p r im er dictámen , d i jo  que no era c ie r to ,  pues 
<jue si bien era seguro que habia  habido ig u a l  número de votos 
p a ra  Presidente y  Secretar ios , el Presidente había  sido elegido 
©ominalmente , y  que la casua l idad  habia  dado que los Secre
ta r io s  hab ían  sido elegidos por ig u a l  número de votos.

Y  esta causa ¿ p u e d e ,  señores, producir  n u l id a d ?  ¿ á  qué a r 
t ícu lo  de la ley electoral se ha fa l t ad o ?  ¿á  cuá l  art ícu lo  const i tu
c iona l  . Pues si no se ha fa ltado á nada , están mal excluidos esos 
d is tr i to s  donde no habia  habido defecto , sino solo el empeño 
•de la jun ta  de G u ad a la ja ra  en e l im in a r  esos distritos.

Otro argum ento  que parece de mas fuerza se h a ce ,  y  es el 
d e  aquel los distr itos en los cuales según reclamación de los i n 
teresados se dice que va r ia s  papeletas se escribieron fuera  del 
iocal donde estaba el sit io  de la elección.

Y o ,  Señores, sin en tra r  á a v e r ig u a r  el valor legal que para  
nosotros deben tener esas in fo rm ac ion es , me determino á pre
g u n t a r  a  los señores de la comis ión y  á los demas Sres. D ip u 
ta os que me escuchan ,  que concediendo desde luego que esto 
sea ta l  como lo han  sostenido los in d iv id u o s  cuyas  firmas a p a 
recen en la in fo rm a c ió n , me contesten á qué  art ícu lo  de la l e y

electoral se ha  f a l tado ;  mas d iré  todavía. ¿ Q u é  puede in f lu ir  
d irectameote  esto , si se han observado los trámites que la ley 
p rev ien e?  Que se escriban las papeletas delante del presidente, 
en un cuarto  inm ediato  ó en la c a l l e ,  no lo prohíbe la ley . Yo 
he procurado enterarme bien del contenido de ella , y  ni d i r e c 
ta ni ind irectam ente  lo prohíbe, ni puede impedir lo .

En mi opin ión d iré  que las apar ienc ias manifiestan que es
tá mejor que se escriban dentro del s it io  electoral ; ¿ pero es 
mandato de la l e y ?  n o ;  pues no s iéndo lo , ¿ por qué se anu lan  
las elecciones? ¿n o  contestarán con sobradísima razón los in d i 
viduos cuyos votos se exc luyen  que ellos en nada han faltado á 
lo q u e  la ley d ispone? ¿ N o  es esto p r iv a r  el precioso derecho 
e lec to ra l , y  ademas imponer un castigo sin haber cometido f a l 
ta a lgu n a  ?

A u n  la cuestión está en un  terreno mas ventajoso para mí.
N i  consta, señores, que en todos los distr itos se h a y a n  es

crito  fuera del local las papeletas ; ni lo uno ni lo otro está 
probado en términos que bajo nuestra responsabilidad podamos 
tomar en consideración esas informaciones para formar concien
cia por e l l a s ,  y  a n u la r  los 1100  votos que anuló  la ju n ta  de 
G u ad a la ja ra .

Solo de un distr ito se dice que todas las papeletas se escri
bieron fuera  del loca l ;  de los demas se dice que a lgunos so la
mente. El pr im er d i s t r i to ,  la comisión abuudando  en las ideas 
que le d i s t in g u e n ,  d i jo  que no se tomara en c u e n ta ;  pero que 
en los dem as ,  habiendo visto los precedentes, debian tomarse en 
cuen ta ,  d igo  mas :  No h a y  prueba a lgu n a  en el expediente p a 
ra  que podamos resolver con acierto y  seguridad . Se regis tró el 
acta de G u a d a la j a r a ,  y  solo habia  instigaciones v a g a s ,  dichos 
de este ó el otro com is ionado ; y  á proceder por e s to , señores, 
era menester haber anulado las actas de todos los distri tos.

Si vuelvo los ojos a l  exped ien te ,  veo informaciones de tes -  
¿ y  q ué informaciones son estas? Y a  he dicho que basta 

que las provinc ias esten d iv id idos ,  en part idos para la elección, 
para que los que  se consideren vencidos reputen como i legales 
las elecciones de los vencedores. Esas informaciones tan decan 
tadas ,  ¿d e  qué  s irven , s in  da r  razones sólidas en su a p o y o ,  y  
sin c i ta r  hechos por los cuales se pueda resolver? ¿Cómo pueden 
da r  fuerza esas in fo rm ac iones ,  si los que las hacen se confiesan 
reos, pues dicen que ellos escribieron las papeletas fue ra  del 
loca l?  S i  lo han  hecho sabiendo que era m a lo ,  y  ún icamente 
con el pretexto de ver si podían a n u la r  la e lecc ión , si hub ie ra  
una  ley  genera l en mater ia  de elecciones, deberían  ser cast i 
gados porque de hecho han  de l inquido . ¿P o r  qué pues las 
han  escrito fuera del local de la e lección? ¿ y  cómo, haciéndolo  
á ciencia  c ierta y  sabiendo que era m a lo ,  fa l tan  á sabiendas, 
y  se presentan en queja  pidiendo que se anulen  las elecciones 
de c u y a  nu l idad  tienen la cu lpa  e l lo s ?  Asunto  como este no 
se v e ,  señores. M e  in d igné  cuando lo supe :  no cre í que llegase 
á tal punto la m a l ign id ad  de a lgunos hombres en mater ia  de 
elecciones. Ellos d icen : nosotros hemos f a l t a d o ,  y  por eso que
remos que las elecciones se anu len .

S i  se dejase ab ierta  esta p u e r ta ,  ¿ q u é  e lecc ión , por leg a l 
mente que hubiese sido h ec h a ,  no tendr ía  que declararse n u 
l a ?  Estoy por decir q u e ,  sentado este p recedente ,  jam as  h a 
bría elección v á l id a  en España.

El orador pasa en segu ida  á m an ifestar  el número de votos 
que han. obtenido los sugetos que la comisión opina deben ser 
admit idos como D ip u ta d o s ;  hace ver igua lm en te  el número de 
electores que han  tomado parte  en la elección , y  deduce que  los 
referidos sugetos no h an  tenido la m ayo r ía  absoluta de votos, 
y  por consiguiente que no representan la vo luntad  de la pro
v inc ia .  Por c u ya s  razones cree que para que se sepa cuá l  es la 
elección mas verdadera ,  se atreve  á  proponer la nu l idad  de la 
que se ha e jecutado, y  declarada que vengan  á sentarse á los es
caños los que reúnan  m ayo r  número de vo to s , y  no como ha su 
cedido a h o r a ,  que h an  sido elegidos los que ún icam ente  han  
obtenido una tercera parte.

Se suspendió por un  momento la discusión y  entró á  j u r a r  
un  Sr. D iputado .

El Sr. C O R T I N A :  L a  comisión al exam inar  por p r im era  
vez las actas de G u a d a la ja ra  creyó  no tener datos suficientes 
para em it i r  su d ictámen con seguridad  y  acierto en una cues
tión tan  d e l ic ad a ;  por tanto  propuso, y  el Congreso aprobó, 
que v in ie ran  las actas de los distritos. V en idas  que fu e ro n ,  la 
comisión las reconoció deten ida é im p a rc ia lm en te , y  se conven
ció de que a lgunas hab ían  sido justamente desaprobadas al paso 
que otras no lo habían  sido con razón. A s i  es preciso, aunque 
siento molestar al C ongreso , que haga  una reseña de las razones 
que just ifican la conducta de la comisión.

El orador expuso los motivos que esta habia  tenido para dar 
su anterior d ic tám en ,  y  continuó.

Este dictámen dio lugar  á  una acalorada discusión que la 
comisión procuró estudiar con mucho c u id a d o ,  y  vió que la 
opinión que prevaleció en el Congreso fue la de que las vota
ciones en que a lgunas  papeletas se h ab ían  escrito fuera  del re
cinto de la elección , eran tan nu las  como aquellas en que todas 
ellas hab ían  sido escritas del modo indicado. Reconocida por la 
comisión la intención del Congreso , no duda  en someterse como 
debe , á su f a l lo ,  y  por lo tanto no ha podido menos de em i
t i r  el d ictámen que en la ac tua l idad  se discute.

El Sr. A Y A L A :  M e propongo hacer presente al Congreso 
el mal comportamiento con que se produjo en estas eleccioues la 
jun ta  genera l de escrut in io  de G uada la ja ra .  El primer d istr ito  
que se nombra es el de B r ih u e g a :  el comisionado de este se pre
sentó con el acta de escrutinio que se anuló  porque asi conve
n ia  al esp ír itu  de la jun ta  , que era que saliesen electos D ip u ta 
dos los ind iv iduos  c u y a  admisión propone ahora la comis ión, y  
que si se s ientan en estos bancos serán la expresión de la vo lun
tad de la jun ta  general de e sc ru t in io ,  no la de la provincia  de 
G uad a la ja ra .  ¿ Y  en qué se funda  la jun ta  general de escrutinio , 
según el acta que tengo en la mano, para decir que se escribieron 
a lgu nas  papeletas fuera  del recinto en que estaba const itu ida la 
mesa ? En la declaración de tres electores y  en el d icho del co- 
misionado ; pero en el acta no consta este h ec h o , y  y a  ve aqu í  
el Congreso una contradicción.

En cuanto al d istr i to  de V a ld e a re n as ,  la causa de su a n u 
lación fue el empate que hubo eu la elección de la mesa : ¿ y  
qué  im portanc ia  t iene entre  cinco ind iv iduos  que sea uno ú 
otro presidente ó sec re ta r io ?  El empate que busca la ley es el 
que h a y  entre  dos partidos que se d isputan  la mesa , y  este he
cho no tuvo lu g a r  en V a ldea renas .

El acta del d is tr i to  de Loranca se dice que fue anu lada  
porque el secretario de ayu n tam ie n to  leyó la ley  e lec to ra l ,  y  se 
deduce de aq u i  que no h ab ia  presidente. L a  consecuencia no 
me parece m u y  lóg ica . A d e m a s ,  h ay  qu ien  dice que el p res i-

: dente no v e i a ; y  como el que no tiene vista no e.«tá p r ivado  
por eso del derecho electora l ,  bien podía el p res iden te ,  ro  pu~ 
diendo por sí leer la l e y ,  haber dicho al secretario que la i<- 
yese. El Congreso debe tener presente que la ju n ta  genera l  de 
escrutinio estaba interesada en que no saliesen D iputados los 
que designaba la voluntad de la provincia ; porque de otro mo
do todos estos datos que ahora presenta , ¿n o  los hub ie ra  hecho 
valer entonces ?

Respecto ai distrito de P as t ran a ,  después de haber a legado 
la jun ta  de escrutinio que no se procedió por el alcalde á la fo r
mación de la mesa ,  dice que también se escribieron papeletas 
fuera del recinto de las elecciones: pero es de adver t ir  que esta 
justificación viene con fecha del 12 ; es d e c i r ,  que después que 
la ju n ta  vió que el Cougreso no pasaba por lo que había dicho 
an ter io rm ente ,  arb itró  otra razón que supuso hab ia  motivado 
la anu lac ión  del acta del d istr ito  de Pastrana .

Conc luyo  pues rogando al Congreso se s irva  desaprobar el 
d ictámen de la com is ión , pues como y a  he d ich o ,  si se a p ru e 
ba , los D iputados que se sienten en estos escaños serán los que 
env ia  la jun ta  de escrut in io  y  no los de ía prov inc ia  de G u a 
da la ja ra .

El Sr. PE RE Z  DE R I V A S  ap o ya  el d ictám en de la co
misión.

Los Sres. Beaav ides ,  A y a l a  y  Perez de R ivas  rectifican 
hechos.

El Sr.  E L IPE  manifiesta que dando por supuesto que las 
ú lt im as reclamaciones presentadas por los ind iv iduos de S ig ú e n -  
za y  de Pastrana sean vá l idas en concepto de la com is ión , q>or 
qué no han  de serlo también las que se d ir igen  en queja  de la 
d iputac ión  provinc ia l  de G uada la ja ra  por haber anulado  las 
elecciones de esos distritos. Que habiéndose desestimado otra re
c lamación de Sacedon, extrañaba cómo lacornisiou no heb ia r e 
c lamado varios documentos, asi como se hizo con la provincia  
de C iudad-Rea l  p o ru ñ a  pequeña f a l t a , locua l  or ig inó  estuviese 
detenido diez dias para entrar  en el Congreso , por c u y a  razón 
cre ía que la comisión debía ser consecuente, y  por lo mismo op i
naba que el Congreso estaba en el caso de resolver que la comisión 
retirase su d ic tám e n ,  ó hacer que se tomase una  n o ta ,  si era 
pos ib le , de todos los votos emitidos en la provinc ia  fuera de 
los distritos de Pastrana y  S igüenza , ó bien an u la r  las e leccio
nes por los motivos que habia  expuesto el Sr. B en av id es ,  con 
c u y a  opinión estaba conforme.

El Sr.  C O R T IN A  expuso que la comisión se ha l laba  en el 
caso de manifestar las razones que le habían  movido para pedir 
varios documentos respectivos al d istr ito  de A lmadén cuando 
examinó las elecciones de la provincia  de C iudad-Re&l. Que no 
habiéndose anunciado  en A lm adén  el d i a ,  hora y sit io  de las 
e lecciones, aunque  se habia alegado en la jun ta  general de es
c ru t in io  esta c ir cu n s tan c ia ,  no obstante habia  sido aprobada: 
la comisión , creyendo era este un asunto de sumo interés , co
mo que en su concepto las elecciones estaban her idas de muerte 
en su origen , hab ia  pedido ciertos documentos para enterarse 
de si esto podria io í lu i r  en la elección toda , y  ser causa de 
que se an u la se :  que venidos los documentos pedidos, y  exam i
nados deten idamente , no se detuvo la comis ión en proponer 
desde luego se aprobasen las actas de la provincia  de C iu d a d -  
R e a l  porque no habia encontrado méritos para anu la r las .

Manifiesta  que la reclamación d i r ig id a  á la d ipu tac ión  pro
v inc ia l  quejándose de que en algunos distri tos se había reb a ja 
do considerablemente el número de electores con relucion á las 
elecciones an ter io res , iba acompañada de varios que im p ro p ia 
mente se l lamaban documentos; y  después de hacer un ligero 
exámen de e l lo s ,  deduce que no sum in is tran  prueba ni ju s t i f i 
cación de n in gun a  especie de la fa lta  que se a t r ib u ye  á d icha  
d ispos ic ión , añadiendo que por esta razón la comisión decia que 
en esa reclamación no encontraba motivo a lgu no  para  v a r i a r  
su d ictámen .

El Sr.  B A R R IO  A Y U S O  expuso que le hab ia  movido á  
pedir la palabra el haber oido decir al Sr. Perez de R iv a s  que 
después de lo anteriormente resuelto por el Congreso no queda
ba á la comisión otro recurso que proponer la admisión de los 
D ip u ta d o s ,  porque en la opinión de S. S. habia  otra conse
cuencia mas inm ed iata  , que era la de an u la r  las elecciones, mu
cho mas cuando  á S. S. le parecía que si a lgu n a  vez se podía 
decir que el Congreso era un gran  ju rado  que fallaba en c ie r 
tos casos por el convencimiento de las razones, precindiendo de 
la ley que no siempre puede preverlos , era esta una de las oca
siones en que mejor podia hacerlo.

Pasó á contestar á a lgunas  de las observaciones del S r .  Peres 
de R iv a s ,  reproduciendo en parte las y a  expuestas por los seño
res que le habian precedido en la im pugnac ión  del d ic tám en , y  
manifestó por ú lt im o que en su concepto eran tantas y  tan  fuer
tes las razones que se podían a legar en contra ,  que esperaba que 
el Congreso no le dar ia  su aprobación.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A F U E N T E  sostiene el d ictamen , 
manifestando que aunque por la letra y  espír itu de la ley elec
toral se veia c laramente que los votos debian emitirse en secreto, 
y  por consecuencia que las papeletas escritas fuera  del local 
donde se celebrase la sesión debian de ser n u la s ,  no constando 
el número de los votos asi em it idos ,  seria indispensable que se 
anulasen todas las elecciones de los demas distritos. Se hizo c a r 
go y  contestó á las observaciones expuestas por los señores que  
habian  im pugnado  el d ic tám en ;  y  f in a lm ente ,  expuso que sien
do esta una cuestión que á su parecer estaba en g ran  parte re 
suelta , y  en el caso de pedir consecuencia del C ongreso ,  como 
lo habia  hecho otro Sr. D ip u t a d o ,  le parecía que el resu ltado 
debiera ser aprobar el d ictám en  de la comis ión por creer que en 
ello no se hacia mas que rea l iz ar  el voto an ter io r  del Congreso.

Después de a lgu nas  breves contestaciones entre  los Sres, Be
navides y  Sánchez de la F u e n te ,  sobre si los D iputados electos 
por G u ad a la ja ra  serian ó no la vo luntad  de la prov inc ia  , d i jo

El Sr.  S A N C H O :  P ido  que se lea la parte  del acta en que 
consta el número de electores que han  tomado parte en la elec
ción y  el número de votos que ha tenido cada D ip u tad o ,  y  des
pués el pr im er párrafo  del a r t ícu lo  56  de la ley electoral.

El Sr. Secretario leyó d icha  parte del acta  , y  asimismo el 
párrafo primero del a r t ícu lo  56  de la ley  e lectoral que d ic e :

Hecho el resúmen genera l  de los votos por el escrutinio de 
las actas electorales de los d i s t r i to s ,  los in d iv iduo s  que hubiesen 
obtenido la m ay o r ía  absoluta de votos de los electores que han  
tomado parte  en la e lecc ión ,  qu ed arán  elegidos D iputados ó 
candidatos p a ra  Senadores en la forma s igu ien te .

A l  irse á  poner á  votación el d ic t á m e n ,  p id ió  el Sr, S an 
ch o ,  apoyado  por el suficiente numero de D iputados que la vo
tación fuese nom ina l  j  y  verif icada a s i ,  resultó aprobado por



57 señores que di'cvon sí , contra 52 que dijeron n o , en esta
forma: 1 1 J T-

Han dicho d  los Sres. C a l l e r o  , M oya , Sánchez de U Fuen
t e ,  Temprado, Fernandez Cano , Caiatrava (D. Ramón), mol
dan , Relinchón, V il la lba , Alfáro , Rodríguez Y e ra ,  fuente 
Herrero , M ilagro , Carnpuzano, Perez R ivas, Alcala L*mora, 
G i l ,  Gómez Pardo , M uñoz, Polo y Mouge , Iñigo Alton, 
La borda, Mendez V igo ,  S i lv a ,  Fajardo , V il la lon , Díaz í/u, 
Fuente A ndrés ,  Mascaros, Mestre, Sánchez del Pozo, f ie rra ,  
García Pedrajas , La Calle ,  fe rnandez ,  S, . t i  evidente.

l í a n  dicho oo los señores f e l i u ,  conde de las N avas ,  ^u 
j a n ,  EHpe, Chacón, Benavides, Ay a la , Sancho, Egaña , or- 
t a z a r , González Alonso, Gutiérrez Caballos, Sánchez oscano, 
0 'dz3ga , Y e lo ,  Saenz, Villalobos, Serrano, Aochoriz, La l l e 
r a ,  Yalie jo , Lacoste, Miranda , Guillen y Gr*s, Montesi
no, Luzuriaga , Esteban , Arteta , Leal,' (Lea , Barrio yuso
y  Calero. . . ,

Se aprobó sin discusión otro dictamen de la conusion de 
Actas en que proponía la aprobación de las de Orense, y la 
admisión , corno Diputados por dicha provincia , de lô  seno 
res D. Saturnino Calderón Goilaoles y D. Mauricio García.

El Sr. PRESID EN TE: Las secciones tienen algunos asun
tos que d iscutir ; si al Congreso le parece podrán reunirse ahora
al levantarse la sesión. #

El Sr. Secretario FELIU : ¿ S e reunirán las secciones . 
Verificada la votación, y  teniendo duda algunos señores, y  

entre ellos el Sr. Barrio A ym o , sobre su resultado, pidieron 
que se contase; pero sin pasarse á hacer esto, por haberse levan
tado la mayor parte de Sres. D iputados, se accedió a la pro- 
puesta deque se reunieran las secciones.

El Sr. PRESID EN TE: Para mañana después del despacho 
ordinario se discutirán los expedientes de la cotnision de Actas 
que quedan sobre la mesa, y  después si hubiese tiempo se empe
zarán á discutir  los dictámenes de la comisión de Peticiones*

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y diez minutos.

MADRID 2 8  DE SETIEMBRE.

Alocución que e l  M .  R .  arzobispo e l e c t o  d e  T o led o  d i r i g e  
ai c l e r o  y  f i e l e s  d e  su dióces is .

Nos D. Pedro González de Yaliejo , antiguo obispo de M a
llorca y arzobispo electo de Toledo, caballero g*au ciuz de la 
Real y  d istinguida orden española de Carlos m ,  Senador dei 
r* nao, gobernador y vicario capitular s e d e  v a ca n t e  por nooi- 
Lramiento del Excmo. cabildo primado Scc.

Al clero y  fieles del arzobispado , salud en nuestro Señor
Jesucristo. I

Salm . 29. vers. 12. C onvertiste  p ian ctn m  weum  ¡
771 PrOudí H7Í1 ! COtlS CíCÍi S t i  S íl CC71771 9 6t j
c i r c u m d e á i s t i  me l a d i n a *  ;

Me mudaste mi l lan to  en gozo : rasgaste  mi j  
saco , v me rodeaste todo de a legr ía .  '

•Con que plscer, amados nuestros en el Señor , os vamos á 
d ir ig ir  nuestra palabra consoladora, anunciándoos un grande 
gozo, una nueva dichosa, un cambio tan íehz en nueatia ano- 
rada patria , que sin embargo de que palpamos y  vemos los su
cesos que lo han producido, per lo extraordinarios é inespera
dos que son, apenas nos atreveríamos á creerlos I Estábamos su- 
raersjidos en un inmenso abismo de males que d o s  ocasionaba 
úna guetra feroz y fratricida , una guerra mas que civil , que, 
como’ decía un filósofo de la antigüedad , es la mayor ca lam i
dad con que Dios castiga á sus pueblos: el padre juchaba con
tra el hijo , éste contra su padre; el hermano contra ei herma
no ; y  en una palabra, oo parecía sino que la naturaleza ha
bía sofocado todos los sentimientos de humanidad para susti
tuirles los de barbarie y fiereza: "bramaron y  alborotáronse las 
a g u a s , estremeciéronse los montes á sn ímpetu furioso , con
turbóse la nación y bareboh ó el reino las disensiones domés
ticas se aumentaban y adquirían mayor fuerza: la tea  ̂ fatal de 
lo discordia se veia mas iriílaioada que nunca , y  la iieore a r
dí, nte de la guerra interior que abrasa al Establo en 111 mayor 
a l t u r a : con ella el orden y la armonía nacional estañan en 
confusión: la religión sufría demasiado ; las leyes en logar de 
mandar obedecían; el parentesco y la amistad estaban contun
didos; las artes o lvidadas; la agr icultura perdida; las ciudades 
y  pueblos destruidos y entregados <a incendio y al pillaje.

Tal es la espantosa situación eo que se encontraba de seis 
finos á esta parte nuestra desgraciada nación , sin que los cál
culos y combinaciones de la sabiduría humana , siempre fa la
ces, pudiesen presentamos la ra*s ligera esperanza de un íio 
cercano; mas ¿de  que sirven todos los consejos ce los nomines 
contra los de Dios, que los disipa según su agrado, y  dir ige 
los acontecimientos humanos al cumplimiento de sus incom
prensibles designios? ¿Quién sino la d iv ina Providencia ha po
dido hacer entre nosoaos mudanza tan saludable y prodigiosa? 
¿N o  es ella la que ha cambiado en tal manera los sentimientos 
belicosos de los guerreros de los ejércitos del Norte , que, cuan
do se buscaban con ansia para destruirse , deponen las armas, 
instrumentos de muerte, y los generales se unen y dan el t ie r 
no abrazo de amistad y  de una hermandad sincera? Abrazo de 
un precio inestimable, porque, imitado por todos los belige
rantes, y  propagado después á millares de c iudadanos, nos ha 
dado por resultado el de una paz venturosa en jlas provincias 
Vascongadas, y  nos presagia que se extenderán en breve sus 
influencias benéficas sobre todos los ángulos de la monarquía, 
á que contribuirá no poco el último memorable acaecimiento 
de la huida del pretendiente D. Cárlos al territorio francés.
¡ Loor eterno al invicto y  prudente genera l , y  á su valiente y  
disciplinado ejército, que con sus esfuerzos y  prudencia han 
sabido conducirnos á un desenlace tan feliz !

La augusta Reina Gobernadora, poseída de los sentimien
tos mas religiosos, aparta sus ojos de la t ie r ra ,  los eleva al 
Dios de los ejércitos, le reconoce como autor de tamaños bene
ficios ; y  do  contentándose con reconocerle y  darle las mas ren
didas g ra c ia s , quiere y ordena que todos hagamos lo mismo, 
cantándose un solemne T e Deum en el santo templo del Señor. 
¡Oh reunión venturosa! N o ,  sto es esta como otras en que se 
celebran trofeos adquiridos en el campo de batalla á costa de 
mucha sangre vertida con profusión, y de innumerables víc
timas sacrificadas acaso á una necia vanidad y  al orgullo: aquí

vamos á celebrar otro triuriío meaos dispendioso y mas hala
güeño , el cíe la razón, de la hercoanchi y de la concordia en
tre todos los españoles, y á bendecir y alabar las "maravil las 
del Omni nótente ” , que ha derramado sus misericordias sobre 
nosotros, ' 'Jándonos cor su virtud y poder la paz después de 
110?- abundante cosecha. Y  o n id al templo, y observad las obras 
del Señor, y los prodigios que ha hecho sobre la tierra. Mirad 
como ha alejado la g u e n a ,  ha roto los arcos, ha despedazado 
hs arm as, y entregado a! fuego los escudos é i n trunientos 
mortíferos de la pelea.” Dig:: mes le con un corazón puro y en
ternecido: " A  tí ¡oh D ios ! son debidos los bienes que vamos á 
d is frutar ,  y á tí {.fresenUnaos nuestros votos. Tú has derrama
do la bendición solee esta t ie r ra :  ¡ú nos loas librado de la in 
mensidad de in íortu«ios que por tocios 1 actos nos cercaban : tú. 
nos has cido , v 9 a piad a Jo  de nosotros declarándote nuestro 
protector , "has t r o c a do  nuestro llanto en regocijo , has rasgado 
nuestro vestido lúgubre , y nos has revestido de gozo. Sea pues 
nuestra gloria el cardar tus alabanzas , y  nunca tengamos pe
n as” : ¡Oh Señor! nosotros te alabaremos eternamente: "Todos 
os dirigimos voces de jd b i io ” , entonamos salmos á vuestro 
nombre, tributándoos rendidos homenajes.”

Regocijémonos pues en el Señor, cantemos con placer sus 
alabanzas , aprasurémonos á presentarnos ante sus aras con el 
debido acatamiento f dándole gracias y  entonando himnos á su 
g lo r ia :  adorémosle, postrémonos derramando lágrimas en su 
presencia, porque nos ha prodigado dones tan grandiosos. Pero 
para que nuestra alegría sea pura y  nuestros cánticos aceptables 
á los ojos de Dios no bastan las señales exteriores, es menester 
que nazcan de un corazón justo y recto, de un corazón limpio, 
que no abrigue odio ni resentimiento alguno contra su próji
mo , porque Dics no admite los holocaustos de los que conser
van el mas leve rencor contra sus hermanos, y  quiere que, an
tes de acercarse á su mesa, si alguno abriga cualquier resenti
miento contra su prójimo, le busque y  se reconcilie con él.

No hay pues que engañarnos: si queremos que el Padre de 
los misericordias continúe dispensándonoslas, es preciso que nos 
las atraigamos observando sus divinos preceptos, porque " á  los 
que los guardan está prometida la paz.” Reunidos estamos en 
la casa santa del Señor para adorarle y  bendecirle: hagámosle 
el sacrificio de nuestras mezquinas pasiones, que degradan al 
hombre, son ageuas de un buen cr is t iano, y  "origen de las 
guerras y  desavenencias.” Depongamos sincera y  enteramente á 
los pies de Jesucristo hasta el mas leve vestigio de animosidad 
y  secreta an t ipa t ía ;  y  cerremos asi para siempre las profundas 
llagas: que los acontecimientos pasados han abierto en nuestra 
patria. Que nuestras lágrimas de una inocente alegría purif i
quen nuestros corazones y sirvan para confirmar delante de los 
aliares nuestra nueva y  dichosa alianza. Todo lo habíamos 
perdido perdiendo la p az , y  todo lo ganamos recobrándola 
ahora. Si no queremos volverla á perder, alejemos de entre 
nosotros todo motivo de discordia. "Que la lengua quede pe
gada al p a ladar , " y  nuestros labios inmóviles , antes de pro
nunciar esos nombres odiosos que la malignidad inventa en las 
revoluciones ¡para denigrarse alternativamente los partidos y  
hacerse mas rencorosos y vengativos. No olvidemos que mor
diéndonos y difamándonos mútuameaíe caminamos, como dice 
el Apóstol, á nuestra ru ina y consunción: «o s e  conozca en 
adelante otro nombre que el agradable y  sonoro de españoles 
unidos por el doble vínculo de la religión de nuestros padres, 
que es la católica-apostólica-romana , el trono de nuestra ino
cente Reina Doña Isabel 1 1 , la regencia de su augusta Madre, 
y  la Constitución política de la Monarquía que todos hemos 
jurado obseryar. Y  nosotros, venerables eclesiásticos de todas 
clases, ministros de un Dios de paz , manifestemos que lo so
mos en todas nuestras acciones, y  en cuantas circunstancias 
puedan ofrecernos las vicisitudes hum anas: esmerémonos en 
inspirar continuamente á los fieles los sentimientos hermo
sos y cristianos que tanto recomienda esta religión d iv ina  que 
profesamos, y  que ha bajado del cielo para acabar coa las ene
mistades, y  hacer la felicidad del género humano: enseñémos
les con San Pedro que "si aman de veras la v ida y  quieren v i 
vir dias dichosos, busquen con ardor la paz y  vayan  siempre 
en pos de e l l a ; ” y  si aun existiesen algunos de los feligreses 
de este arzobispado en esas miserables bandas que infestan v a 
rios de sus puebles, y á las que quizás pudo conducirlos la 
hambre y la pobreza , "apercibámoslos con San Pab lo , y  ro
znémosles encarecidamente por nuestro Señor Jesucristo que, 
trabajando quietamente en sus casas coman asi su propio pan ó 
el que ellos se ganen. No demos el menor motivo pat a que pueda 
vituperarse nuestro santo ministerio;” antes por el contrario, de
diquémonos cuidadosamente á presentarle tan benéfico y con
solador corno es en s í ,  para que los enemigos, si los h a y ,  "se 
avergüencen, no puuiendo decir nada malo costra' nosotros: 
vean nuestras buenas obras, y  glorifiquen todos al Padre ce— 
lestial.”

Por ú lt im o, antes de separarnos del santo templo cumpla
mos religiosamente el precepto del apóstol que la Iglesia cató
lica oo ha dejado de inculcar.hasta nuestros d ias ,  y dirijamos 
nuestros ardientes y piadosos votos al  Todopoderoso en favor 
de nuestra inocente y legítima Reina Doña Isabel it , de su au 
gusta Madre , que lo es nuestra, la Reina Gobernadora , y-Real 
f am i l ia ,  de nuestros valerosos ejércitos , y  "de los que ocupan 
altos puestos en el Gobierno del Estado para que acabándose 
pronta y  completamente la guerra , y  caminando todos unáni
m es  y  c o n f o rm e s  por la s enda  pacífica de la " ley  inmacula
da del Señor, gocemos de la tranquilidad y dicha” que puede 
gozarse en este mundo , y  arribemos por fin al puerto de salud 
eterna , en el que se encuentra " la  verdadera y  perdurab le ,” 
que es el reino de los cielos. Asi sea.

Mandamos á todos los curas párrocos, vicarios y  demas 
eclesiásticos á quienes incumba , lean esta nuestra circular al 
principiarse la función solemne que previene la Real orden. 
Madrid 24  de Setiembre de í859.=Pedro obispo, arzobispo 
electo de Toledo, gobernador s e d e  vacante.~&\ secretario de 
Cámara y  gobierno del arzobispado , Dr. D. Ramón Duran de 
Corps.

B anco  e spaño l d e  S. F ernando .

Penetrada la junta de gobierno del Banco español de San 
Fernando de que uno , entre otros, de los mas eficaces medios 
de mantener y aumentar el crédito de un establecimiento de fe 
pública , es el de aplicar y  satisfacer puntualmente el Ínteres 
proporcional que corresponda á sus acciones, ha determinado 
repartir  á las mismas 4 Por 10® á buena cuenta de las u t i l id a 
des efectivas que resulten en el presente año. En su consecuen

cia ha dispuesto para venticario que se observen las reglas si
guientes:

1.a Los propietarios de acciones y  residuos de acción, ó los 
representantes que esten ya acreditados con poder en el Banco 
ó que se acrediten, podrán presentar en la secretan'a del esta
blecimiento desde el dia 5 del próximo raes de Octubre los ex
tractos de inscripción ó testimonio literal de los mismos, acom
pañados de carpetas dobles, las cuales se recibirán todos los dias 
no feriados desde las nueve á las dos de la tarde.

2 .a Una de estas carpetas quedará con el extracto , y  en la 
o tra , que recibirá el portador, pondrá el oficial encargado el 
recibo del extracto y  señalará el dia para el cobro de intereses.

5 .a Para el presente dividendo á cuenta no se requiere fe 
de v id a :  pero se advierte á los propietarios ausentes de esta ca
pital , que para el completo del dividendo que se acuerde ea 
Marzo venidero, deberán presentar dicho documento, sin cuyo 
requisito no se hará en aquel tiempo pago alguno.

4 a Con el fin de conciliar el despacho de los negocios d ia
rios de la caja y  oficinas se observará en el pago del dividendo 
el mismo orden, y método que ea los anteriores. M adrid  27 de 
Setiembre de 1859.

D ire c c ión  g e n e r a l  d e  Correos.
La correspondencia que salió de esta corte , en el parte d ia

rio para Zaragoza el 22 del actual á las cuatro de su tarde, 
fue interceptada y  quemada por los facciosos á las seis de la 
tarde del 25 del mismo al conducirla á la parada de Huerta 
desde Los Arcos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

PROYECTO DE LEY
S O B R E

ORGANIZACION DE L A  M ILIC IA  N A C IO N A L

DEL REI NO,

P res en tad o  d las Cortes y  l e ido  en  e l  Congreso  d e  Sres. Di
pu tados d e  o rd en  d e  S. M. la Reina Gobernadora  p o r  e l  
Ministro d e  la Gobernación d e  la Península e l  dia  I4 d e  
Set iembre d e  1859.

R E A L  DECRETO .

Deseando que la M il ic ia  nac iona l , que por sus sacrificios y 
constantes servicios merece mi particular predilección, se orga
nice de una manera conveniente para que continúe siendo el 
mas firme apoyo de la libertad y  del orden público; convenci
da de las razones que me habéis expuesto, y á fin de que tenga 
efecto lo prevenido en el artículo 77 de la Constitución de la 
monarquía ; como Reina Gobernadora durante la menor edad 
de rai augusta H ija  la Reina Doña Isabel i t ,  vengo en autori
zaros para que sometáis á la deliberación de las Cortes el pro
yecto de ley que me habéis presentado concerniente á la orga
nización , servicio y  disciplina de la M il ic ia  nacional del reino.  
Teudréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento.rzRubricado de la Real mano.zzEn Palacio á 12 de Se
tiembre de 1859.—A D. Ju an  M art in  Carramolino.

A  L A S  CORTES.

El art. 77 de la Constitución de la monarquía dispone que 
en todas las provincias h aya  cuerpos de M il ic ia  nacional, c u ya  
organización y  servicios han de arreglarse por una ley espe
cia!. Desde la promulgación de este código se ha regido la M i 
licia c iudadana por la ordenanza de I4 de Ju l io  de 1822 , cu
yas bases ni guardan con él una perfecta armonía, ni son en 
muchos puntos conformes á la índole y  naturaleza de la insti
tución. Necesario era p u e s , y  un deber imperioso del Gobier
no, sustituir á esta ley otra mas adecuada á tan importante ob
je to , aprovechando las luces y las lecciones de la experiencia 
propia y  agena. Para conseguirlo , después de haber meditado 
este asunto con el mayor detenimiento, se nombró una comi
sión compuesta de personas de conocido patriotismo y  luces, 
cuyos trabajos han sido revisados por la junta consultiva de Go
bernación. Es indudable que para que esta fuerza cívica no sea 
en niogun caso extraña á la intención de la ley , sino que siem
pre se halle dispuesta á sostenerla á todo trance , prestando un 
pronto y  eficaz auxilio á las autoridades leg ít im as, y  conser
vando el orden público , sin el cual la libertad perece, no ha 
de darse entrada en ella sino á los que inspiren confianza por 
tener un Ínteres conocido en que jamás se atente á objetos de 
tanto precio. Como toda fuerza armada, debe constituirse la de 
ía M il ic ia  bajo la dependencia del Gobierno, y  ser esencial
mente obediente y p as iva ,  sin ocuparse en deliberaciones de 
ninguna especie ni d ir ig i r  peticiones á los poderes del Estado, 
derecho cuyo ejercicio seria muy peligroso en ella.

La exclusión y dispensa del servicio se ha economizado 
cuanto es posible, sin olvidar lo ya  dispuesto en una ley res
pecto á la clase jornalera á quien semejante obligación causa 
un perjuicio enorme, estorbando asimismo el fomento de la r i 
queza pública. Para los militares y empleados se hacen las mo
dificaciones que exigen el respeto y subordinación debida al ca
rácter de los unos y  al desempeño de las obligaciones que la 
condición de tales impone á los otros.

Se conservan también por ahora la inspección general y  las 
subinspecciones por el impulso que pueden prestar en la ráp ida  
y  uniforme organización é instrucción de fuerza tan nume
rosa, sin menoscabar, empero, las atribuciones de los alcaldes y  
ayuntamientos , que por una parte reciben auxilio  de los ad
juntos, y  un a liv io  por o tr a ,  fiándose á los gefes mult itud de 
pequeñas ocupaciones de la M il ic ia .

Pero en lo que/principalmente ha fijado su atención el Go
bierno de S. M . ,  ha sido en variar  el método observado para 
el nombramiento de gefes y  oficiales, notoriamente vicioso en 
la actualidad , y conocidamente opuesto á la organización de la 
M ilic ia .  Según se propone, al ciudadano r ico , in stru ido , p ru 
dente, de prestigio , será fiado este importante cargo ; y  en ma
nera a lguna al que en revueltas y trastornos nada a r r ie sg a , y  
reputa semejantes grados como medio de mejorar su condición.

Ha justificado también la experiencia como necesaria una 
duración mas larga en estos cargos, pues lo transitorio de ellos
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es en mengua de la ‘institución y de lá d iscip lina, y  a bastante 
relajada en la elección bajo la forma que actualmente se prac
tica. El método que se propone ni es nuevo, ni se observaría 
por primera vez ; que adoptado ya por la ley de 1855 , pro
dujo buenos efectos, y realmente no es otra cosa que aplicar y  
hacer extensivo á las clases superiores lo que para las inferiores 
dispuso el Real decreto de 5 de Febrero de 1856 y el de las Cor
tes de 8 de Diciembre del propio año. Ajustándose el proyecto 
á la indicada ley de 1855 , clasifica el servicio en ord inario , 
ex traord inario y  d e  gu erra  , conservándose la junta de adm i
nistración y gobierno in terior, aunque separada en sus funcio
nes del consejo de subordinación y disciplina , con quien nada 
tiene de común por asemejarse este á los consejos de guerra. A 
las clases dispensadas del servicio se impone la contribución es
tablecida , sin fijar el m ínim o, pues para ciertas provincias pa
rece excesivo el actual de cinco reales cada mes. Los alcaldes y  
ayuntamientos seguirán con su intervención en los gastos.

Los consejos de subordinación y disciplina y  la forma de 
sus procedimientos se han arreglado á los principios comunes 
de legislación ; mas con respecto á las penas , sin embargo de 
que estos cuerpos son de diversa índole que los del e jército , se 
ha conservado la obediencia y respeto, como condición precisa 
á la existencia de toda fuerza arm ada, y tanto roas se aumenta 
el r igo r, cuanto mas extraordinario es el servicio, hasta llegar 
á la ordenanza m ilitar.

Las ultimas disposiciones transitorias y aun toda la ley po
drán experimentar sensible variación en época tranquila y  or
dinaria ; pero dichoso el Gobierno si acierta en la ac tu a l, difí
cil y borrascosa, con el medio de regir en la forma que mas 
convenga á la salud del Estado, de la Constitución y del tro
no legítim o, fuerza tan colosal como puede ser la M ilicia na
c ional, y  que hoy ya cuenta 640§  hombres.

En vista pues de estas consideraciones tengo el honor de 
presentará la deliberación de las Cortes, autorizado competen
temente por S. M. la Reina Gobernadora, el siguiente

PROYECTO DE L E Y  P A R A  L A  ORGANIZACION, SE RVICIO Y  DISCI

P L IN A  DE L A  M ILICIA NACIO NAL D E L  REINO.

TITULO I.
D isposiciones g en era le s .

CAPÍTULO UNICO.

A rt. 1.° La M ilic ia nacional está especialmente destinada á 
conservar el orden interior de los pueblos, prestar auxilio á las 
autoridades para la observancia de las leyes, y  cooperar, cuan
do fuere necesario, con el ejército permanente á la defensa del 
trono y  la Constitución del Estado.

A rt: 2 .° La M ilicia nacional es una institución c iv il de
pendiente del ministerio de la Gobernación de la Peníosula en 
lo general de la nación, y  de las respectivas autoridades c iv i-  
les*y gubernativas de las provincias y de los pueblos.

A rt. 5.° Las autoridades m ilitares, cuando por falta de tro
pas del ejército fuere necesario, harán uso de esta fuerza en los 
términos que determina la presente ley para la guarnición de 
las plazas de armas 6 cualesquiera otros objetos importantes del 
servicio publico, prévio siempre el requerimiento que conven
ga á la autoridad c iv i l ,  y  dándose cuenta por esta y por la 
militar_A-j£u_inmedíata superior que respectivamente corres
ponda.

A rt. 4*° En los casos en que una ó mas provincias, o par
te cualquiera de su territorio , fueren declaradas en estado ex
cepcional , la M ilicia nacional dependerá de las autoridades ó 
gefes militares en los términos que la ley previniere.

A rt. 5.° La M ilicia nacional se organizará en todas las pro
vincias y  pueblos del Reino, pero solo podrá estar armada la 
de aquellos donde hubiere por lo menos la fuerza de una com
pañía completa, excepto en los casos extraordinarios en que la 
autoridad competente, con aprobación del R ey , considerase in 
dispensable suspender la observancia de esta disposición.

Las armas correspondientes á los Milicianos de los pueblos 
que no tuvieren la expresada fuerza, quedarán depositadas en 
las cabezas de partido ó donde resida la comandancia del bata
llón á que pertenecieren, recibiéndolas cuando sean llamados por 
Ja autoridad para actos del servicio.

A rt. 6 ° La M ilicia nacional no puede deliberar por sí en 
materias concernientes al gobierno de la nación ó de cualquiera 
de süs pueblos, ni elevar en cuerpo á S. M. ni á ninguna au
toridad exposiciones, quejas ó reclamaciones sobre cualesquiera 
objetos, aunque fueren relativos al servicio ;'ui tampoco pueden 
verificarlo uno ó mas individuos tomando el nombre del cuer
po á que pertenecen. Toda contravención en este punto se con
siderará como un atentado contra las leyes, que será castigado 
según corresponda, y  sus efectos nulos y de ningún valor.

A rt. 7.° La facultad de suspender, disolver y reformar 
cualquiera cuerpo de la M ilicia nacional, y  la de diferir su or
ganización en algún pueblo ó provincia , son exclusivas de S. M ., 
según lo exijan las circunstancias y  el bien y  seguridad del Es
tado. Esta suspensión 6 disolución no podrá durar mas de un 
año , contado desde el dia en que se verifique, si no se determi
nase por una ley especial,

A rt. 8 .° Si un batallón, escuadrón, compañía, escuadra, 
uno o mas individuos tomase las armas sin orden ó permiso de 
la autoridad competente, y  no las dejase cuando se le mandare; 
ai rehusare hacer el servicio para el cual sea llamado legalmen- 
te ; si de cualquiera manera atentare contra el orden y  la tran
quilidad pública ; si embarazase ó pretendiese directa ó indirec
tamente influir en la elección de los nombrados para cualquier 
destino ó cargo público, o si contraviniere á lo mandado en el 
art. 6.°, la autoridad superior civ il de la provincia podrá , y  
en su caso deberá suspender los cuerpos ó individuos que hu
bieren incurrido en tales atentados, y  proceder contra los que 
en particular fueren culpados, poniéndolos á disposición del 
tribunal competente, y  daodo cuenta inmediatamente á S. M. 
de su ^providencia y de las causas que la hayan motivado. Es
ta suspensión no podrá pasar de dos meses, si 'no lo determi
nare el R ey.

TITULO II.
D el a lis tam ien to , organ ización  y  órd en  in terior 

d e  los cu erp o s d e  la M ilicia nacional*
CAPÍTULO I.

D e los individuos d quienes co r re sp on d e e l  s e r v ic io  d e  la 
M ilicia  naciona l.
Art, 9.° Están obligados al servicio de la M ilicia nacional, 

y  serán alistados en ella con arreglo á esta le y , todos los espa^

ñoles o extraogeros naturalizados, avecindados o con residencia 
fija en el mismo pueblo, desde la edad de 18 á 50 años , que no 
tuvieren impedimento físico ó moral legamente declarado, ni 
se hallaren comprendidos en cualquiera de los casos de exclusión 
o dispensa señalados en esta ley. Durante la guerra actual to
dos los comprendidos en el alistamiento prestarán el servicio que 
les correspondiese con arreglo á la m isma; pero restablecida la 
paz, el servicio ordinario no obligará á los que pasaren de la 
edad de 45 años.

A rt. 10. Se excluyen del alistamiento en la M ilicia nacional:
1.° Los ordenados in sa cr is .
2.° Los dedicados al estudio de las ciencias eclesiásticas ma

triculados en los seminarios conciliares 6 enseñanzas especiales de 
esta naturaleza.

5.° Los militares en activo servicio.
4® Eos de m ilicias provinciales, cuando estuvieren sobre

las armas.
5.° Los ministros de los tribunales supremos, los regentes y 

magistrados de las audiencias, y el secretario de gobierno de 
aquellos y  estas: los vocales de los demas tribunales especiales 
c iv iles, militares y eclesiásticos, y los secretarios de los mis
mos: los jueces de primera instancia en el ejercicio de sus fun
ciones, y el escribano mas antiguo de estos juagados: los fun
cionarios que con arreglo á las leyes están facultados para re
querir por sí y  disponer de la fuerza armada para la ejecución 
de las mismas.

6.° Los relatores de los tribunales.
7.° Los individuos armados que pertenezcan al resguardo 

de la Hacienda: los empleados de la misma clase en la recau
dación de derechos públicos o municipales en las puertas ó por
tazgos, y los dependientes de la policía de seguridad ó de la 
rural de las poblaciones.

8.° Los alcaides, llaveros y  porteros de las cárceles y  cas
tillos.

9.° Los conductores y postillones de correos, é igualmente 
los maestros de posta que viven fuera de poblado.

10. Los criados de labranza y ganadería , los sirvientes do
mésticos ó de la persona, y los jornaleros que no paguen al me
nos 24 rs. de contribución directa.

11. Los que no tuvieren un modo de v iv ir honrado y  co
nocido á juicio de la autoridad.

A rt. 11. Están dispensados de hacer el servicio :
1.° Los Senadores y  Diputados á Cortes durante la legis

latura.
2 .° Los individuos de las diputaciones provinciales, los de 

los ayuntamientos de los pueblos, los secretarios de dichas cor
poraciones y los alcaldes de barrio.

5.° Los retirados del ejército , milicias y  marina que lleva
sen 15 años efectivos de servicio.

Los de dicha clase que careciesen de tal circunstancia, asi 
como también los individuos no retirados de milicias provin
c iales, cuando no estuvieren sobre las armas, y los que obten
gan grados militares , aunque serán alistados en la M ilicia na
cional , no estarán obligados al servicio sino en empleo de su 
mismo grado ó superior.

4*° Los sacristanes y  demas dependientes del culto d iv ino , 
cuyas funciones se desempeñan diariamente y á hora fija.

5.° El médico, c iru jano , boticario titulares de cada pueblo 
y  los de los hospitales; el albéitar igualmente titu lar ; pero no 
los demas de estas profesiones donde hubiere mas de Uno.

6 .° Los rectores, directores y  catedráticos de las universi
dades, colegios y  demas establecimientos de enseñanza, y  los 
primeros gefes ó encargados de las bibliotecas públicas.

7.° Los maestros de primeras letras con escuela abierta sos
tenida por los fondos públicos.

Estas cuatro últimas clases están sin embargo obligadas, co
mo las demás, al servicio correspondiente cuando se turbase 
el órden y la tranquilidad en los pueblos de su residencia.

8 .° Los empleados del Gobierno y  los dependientes de los 
ayuntam ientos, tribunales y  juzgados están dispensados del ser
vicio ordinario y  extraordinario de la M ilicia nacional que sea 
notoriamente incompatible con el desempeño de sus obligacio
nes peculiares, excepto durante la guerra actual y  en los demas 
casos y  circunstancias extraordinarias en que fuere indispensa
ble que lo verifiquen. Estos casos y circunstancias se apreciarán 
por el Gobierno, y en su lugar por la autoridad superior civ il 
de la provincia, publicándose oportunamente las disposiciones 
que modifiquen ó suspendan lo prevenido en la ley acerca de 
este punto. En cuanto al servicio de guerra los referidos em
pleados y  dependientes quedan obligados como todos los demás 
individuos á prestar el que les corresponda según las circuns
tancias.

Art. 12. No pueden servir en la M ilicia nacional:
1.° Los procesados criminalmente.
2 ° Los que hayan sufrido penas corporales ó infamatorias 

sin haber obtenido rehabilitación.

c a p í t u l o  1 1.

D el alistam iento d e  los individuos en los cu erp os d e  la 
M ilicia nacional.

Art. 15. En el mes de Enero de cadá año se verificará el 
alistamiento de todos los individuos á quienes corresponda el 
servicio , y la exclusión de los que por su edad se hallen en 
este caso.

Art. 14» La ejecución de lo prevenido en el artículo ante
rior corresponde al alcalde y tenientes de alcalde de los res
pectivos pueblos, parroquias ó jurisdicciones; pero el acto de 
rectificarse el alistamiento se celebrará conforme se celebran pa
ra el reemplazo del ejército ; y á él podrán asistir como testi
gos de solemnidad dos individuos de la junta de administra
ción de la M ilicia en las poblaciones en que la hubiere; y  don
de no, los dos que nombrare su gefe, coii facultad de exponer 
y  reclamar cualquier defecto , y  de que se anote su reclamación 
en el acta para que conste, y decida con vista de ella la auto
ridad superior á quien compitiere conocer de los recursos sobre 
este juicio.

A rt. 15. Los nombres de los que fuesen alistados se mani
festarán al público, oyéndose dentro del término improrogable 
de un mes las reclamaciones que hiciesen los interesados. Si fue
ren legítimas serán excluidos de las listas.

A rt. 16. En caso de queja los individuos alistados podrán 
acudir á la autoridad superior c iv il de la provincia , que oyen
do á las diputaciones provinciales resolverá en justicia.

Art. 17. El alcalde pasará al gefe superior c iv il, y  este al 
subinspector de ,1a M ilicia nacional de la provincia , la reía*

cíon de todos los individuos nuevamente alistados y la d<? los 
que deben ser excluidos por su edad; y  con arreglo á dichos 
documentos seráu dados respectivamente de alta y  baja en los 
cuerpos donde correspondiere.

c a p í t u l o  1 1 1 .

D e la organización d e  los cu erp os d e la M ilicia na ciona l

A rt. 18. La organización de la M ilic ia nacional será du
rante la guerra actual atribución especial de una inspección 
general establecida en la corte ó capital de la monarquía , ai 
cargo de un oficial general nombrado por el Rey.

Art. 19. En cada provincia habrá para dicho objeto, y  
durante el mismo tiempo , un subinspector dependiente del 
inspector general, en los términos y con las atribuciones que se 
expresan en esta ley. El nombramiento de los subinspectores 
corresponde al Rey.

Art. 20. Los subinspectores de la M ilicia nacional en todo 
lo concerniente al desempeño de su destino se entenderán con la 
inspección general por conducto del gefe superior civ il de la 
provincia. Su graduación y  carácter será cuando menos la de 
gefe de la M ilicia nacional.

Art. 21. Las facultades y  atribuciones de la inspección ge
neral son:

1.a Llevar á efecto lo prevenido en esta ley y  órdenes del 
Gobierno relativamente á la organización de estos cuerpos, y  
v igilar la observancia en ellos de la subordinación y disciplina 
que corresponden.

2 .a Resolver con arreglo á sus facultades todas las consul
tas que se la hicieren por los subinspectores relativamente á 
estos objetos, y  consultar al Gobierno acerca de las que no lo 
estuvieren.

5.a D irig ir al Gobierno con su dictáraen las propuestas pa
ra los empleos de gefes y demas que fueren de Real nombra
miento, y  comunicar á las autoridades civiles superiores de las 
provincias y subinspectores respectivos los que merecieren la 
aprobación de S. M.

4*a Reunir todas las noticias acerca de los cuerpos de la 
M ilicia nacional, su fuerza, armamento, gastos y demas c ir
cunstancias; y  presentar periódicamente al Gobierno estados de 
e llas, según convenga y se le previniere.

5.a Solicitar del Gobierno el armamento, fornituras y  mu
niciones que el Estado debe entregar á los cuerpos de la M ili
cia nacional, y cuidar de su distribución.

6 .a Promover la instrucción de estos cuerpos.
A rt. 22. Para el desempeño de sus funciones el inspector 

general tendrá á sus inmediatas órdenes un ayudante genera!, 
gefe de la secretaria de. la inspección y  del detall, con el n ú 
mero de dependientes que fuere necesario. El inspector general 
propondrá en terna para dicho empleo, que será de nombra
miento de S. M ., y el que lo desempeñe tendrá el carácter de ge* 
fe de la M ilicia nacional.

A rt. 25. Las atribuciones y  facultades de los subinspecto
res de la M ilicia nacional son:

1.a Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de la 
ley y las órdenes superiores relativas á la organización de estos 
cuerpo-

2.a D irig ir á la inspección por conducto de la autoridad 
c iv il de la provincia las propuestas para los empleos de gefes y  
oficiales de la M ilicia nacional que fueren de nombramiento de 
S. M ., y  comunicar este á quien corresponda.

5.a Reunir y remitir periódicamente á la inspección gene
ral todos los datos relativos á la fuerza, armamento, gastos, 
instrucción y  demas circunstancias de los cuerpos de la M ili
cia nacional de su provincia.

4.a Ftomover la instrucción de los cuerpos de la provincia, 
revistándolos al efecto cada dos años lo meoos una vez.

5.a V ig ilar que se conserve en los cuerpos de su mando la 
subordinación y  disciplina que corresponde , participando á la 
inspección general cuanto creyese conveniente para este fin.

Art. 24. Para el desempeño de sus funciones el subinspec
tor tendrá á sus órdenes un secretario, que será de la clase de 
oficiales de la M ilicia nacional. El nombramiento de este será 
de S. M . á propuesta del subinspector.

A rt. 25. La M ilicia nacional se compondrá de
í .°  Batallones de infantería ligeros ó de línea, divididos en 

compañías, mitades ó escuadras.
2.° Escuadrones de caballería , divididos en compañías, m i

tades y escuadras, organizadas por separado en ambas armas 
donde no hubiere fuerza suficiente para formar compañías.

5.° Compañías de artillería en las ciudades, villas ó pue
blos del reino donde fuere conveniente á juicio del Gobierno. 
Si hubiese mas de una compañía, el mismo podrá disponer la 
formación de brigadas de á pie ó montadas en los términos que 
creyere mas acomodados.

4.0 Compañías ó batallones de bomberos, organizados como 
la infantería.

5.° En las plazas marítimas donde el Gobierno considerase 
ú til establecer alguna fuerza de M ilicia nacional de marina 
para el servicio especial de seguridad y órden de los puertos, se 
organizará de la manera que dispusiere.

Art. 26. Cuando los cuerpos indicados de caballería, a r t i
llería y bomberos no hicieren el servicio especial de su arma, 
alternarán con la infantería en el servicio de la población.

Art. 27. En las ciudades grandes se procurará reunir en el 
mismo batallón ó escuadrón á los individuos que pertenecie
ren á los mismos cuarteles y barrios en que estuviere d iv id ida 
la población.

Art. 28. La distribución de los individuos alistados en los 
cuerpos respectivos se hará por los subinspectores con presencia 
de la fuerza de cada uno de ellos, procurando nivelar la de los 
cuerpos entre sí.

A rt. 29. El permiso para pasar de ¡uno á otro batallón, 
cuando lo solicitaren los individuos , se concederá por el sub^ 
inspector.

El comandante le dará para pasar de una á otra com
pañía.

A rt. 50. Los batallones constarán de cuatro compañías por 
lo menos y  ocho por lo m as, siendo en este caso una de g ra 
naderos y otra de cazadores. La fuerza de cada compañía no 
bajará de 60 hombres, inclusos los sargentos, cabos, tambores 
y cornetas, ni excederá de 150. La fuerza de una compañía de 
caballería será de 4O á 80 plazas. Si pasase de este número for
mará dos compañías, y tres de estas un escuadrón.

Art* 51. El número y  clase de oficiales, sargentos y cabos,



tambores trompetas y cornetas se g rad u ará  según la fuerza de
las compañías, las cuales tendrán

1 .° Eo infantería.
Un ca p i tá n ,  un  ten iente ,  dos sub ten ientes ,  un  sargento 

primero , cuatro idem seguados , desde seis á ocho cabos prim e
r o s , de seis á ocho idem segundos,  un  fu r r i e r ,  uno ó dos 
tambores o cornetas.

2 °  En caballería.
Un cap itán ,  un  teniente , dos alféreces, un  sargento p r i 

mero , cuatro segun dos ,  cuatro cabos prim eros ,  cuatro cabos 
segundos, uno ó dos trompetas.

5.° En artillería de á pie.
U n  ca p i tán ,  un ten iente,  dos subtenientes, un  sargento p r i 

mero , cuatro segundos , de seis á ocho cabos primeros , de seis 
á ocho segun dos , un tambor.

En cada batería montada.
U n  capitán , un  ten ien te ,  dos sub ten ien tes , un  sillero, u n  

sargento p r im ero ,  cuatro segundos,  cuatro cabos primeros, 
ocho idem segundos, un trompeta , un  obrero.

4.0 La fuerza de bomberos se organizará corno la infantería.
A rt .  52. Cada batallón tendrá un  primer com and an te ,  un 

segundo comandante,  un  ay udan te  primero de la clase de ca 
p i ta nes ,  otro segundo de la de tenientes y un subayudante  de 
la de subtenientes, que será abanderado : un sargento brigada, 
dos cabos b r ig ad as , un cabo de tam bores , un ciru jano , un ca 
pellán , un armero.

Art.  55. Cada escuadrón tendrá un  comandante , un segun
do com andante ,  un ayudante  primero de la clase de tenientes, 
y  otro segundo de la de alféreces, por ta-es tandar te ,  un sargen
to b r ig a d a ,  un  cabo de trom petas ,  un  c i ru ja n o ,  un mariscal, 
un  h e rrad o r ,  un arm ero ,  un capel lán ,  un sillero.

Art.  54- Cada batallón y escuadrón tendrá su bandera ó 
estandarte.

Art.  55. E n  las poblaciones grandes donde hubiere  dos o 
mas batallones, podrán formarse brigadas según e! numero de 
aquellos en los términos ó cuando e! l\ey lo dispusiere.

Art.  56. Estas brigadas estarán á cargo de gefes nom bra
dos al efecto, que lo serán en todo lo relativo al servicio de 
a rm a s ,  orden interior y disciplina de los cuerpos; debiendo 
recaer, siempre que sea posible , este mando en brigadieres ó 
gefes acreditados del ejército excedentes o retirados , residentes 
ó arraigados en la provincia , los cuales tendrán á sus inm e
diatas órdenes el número de ayudantes que necesitaren y de la 
clase que corresponda.

A r t .  57. La antigüedad en la fecha del nombramiento de
cid irá  en cada clase la preferencia para el m a n d o : si fuese 
igual recaerá este en el gefe ú oficial de mas edad , si alguno 
de ellos no fuere del ejército ó M ilic ia s ,  «a cuyo caso será este 
preferido.

CAPÍTULO IV.

De los nombramientos de gefes, oficiales y  demas 
empleados de la Milicia nacional.

A rt .  58. El nombramiento de los gefes de brigada corres
ponde exclusivamente al Rey.

A r t .  59. El nombramiento de gefes de batallón , escuadrón 
y  brigada de artillería , segundos comandantes, ay udan tes ,  ca 
p i tanes ,  ten ien tes , subtenientes y alféreces es igualmente de 
S. M .,  en vista de las propuestas que se hicieren por la jun ta  
de administración y gobierno interior de cada cuerpo con el 
dic támen del subinspector y  au toridad  superior civil de la p ro
vincia.

A rt .  40. Estas propuestas se ha rán  en terna , asociándose 
á la jun ta  expresada en calidad de ad juntos con voto un  n ú 
mero igual de individuos entre los nombrados vocales de los 
consejos de subordinación y disciplina.

El comandante del cu erpo ,  ó eo su ausencia el que le siga 
en graduación , será presidente de esta j u n t a ,  que resolverá en 
el asunto á pluralidad absoluta de votos, decidiendo el del pre
sidente en caso de empate.

N o  concurrirá á la junta de propuestas n ing ún  ind iv iduo  á 
cuyo empleo correspondiere la renovación prevenida en el a r 
t ículo 51.

A rt .  41. Para  hacer la propuesta de comandantes primeros 
y segundos y ay u d an tes ,  los adjuntos de que se habla en el 
artículo anterior  serán oficiales; y si no fueren suficientes los 
vocales de los consejos de subordinación y disciplina que cor
responden á dicha clase, se completará su número con otros 
indiv iduos de la m ism a,  que serán los de m ayor  edad del 
cuerpo.

Para la propuesta de cap itán  y  oficiales subalternos serán 
adjuntos los indiv iduos de la clase de milicianos nombrados 
por la misma compañía vocales del consejo de subordinación 
y disciplina ; y si estos no fuesen suficientes, se completará su 
número con los de m ayor edad de aquella.

Art.  42. Para ser propuesto comandante de batallón , es
cuadrón y b r igad a ,  los indiv iduos deben tener la edad de 50 
años cumplidos y ser vecinos del pueblo. Para ser capitán  y 
primer ayudante se requiere la de 25 a ñ o s , y la de 2 í igua l
mente cumplidos para los demas ayudantes  y oficiales subalter
nos; unos y otros con residencia fija en el mismo pueblo.

Todos los expresados para ser propuestos y nombrados de
berán disfru tar por sueldo del Estado rentas p rop ias ,  profe
sión ó industr ia ,  medios suficientes por notoriedad para des
empeñar sus cargos con el decoro, independencia y exactitud 
que corresponde respectivamente á sus clases.

Art.  45. Los sargentos primeros y segundos serán n om 
brados por el comandante del ba tallón, escuadrón ó brigada á 
propuesta en terna del capilaa y oficiales de la compañía. Los 
cabos primeros y seguados lo serán por' el capitán y oficiales

estas con aprobación ael comandante.
Art.  44. Pueden ser propuestos y  nombrados para todos los 

empleos de la Milicia nacional cualesquiera individuos de es- 
tos cuerpos, scao ó no del mismo batallón, escuadrón ó com
pañía , siempre que reúnan las calidades requeridas.

A rt .  45. Los gefes y [oficiales obtendrán títulos de nom
bramiento espedidos por el Secretario de Estado y  del Despa
cho de la Gobernación. El comandante expedirá los de los sa r -  
gentos,  y el capitán  los de los cabos.

A rt .  46. Los gefes, oficiales, sargentos y cabos serán dados i  reconocer ante los cuerpos y en la orden del dia cou las fo r -  
malidades que prescribe la ordenanza del ejército.

A rt .  47. Eo los pueblos donde no hubiere un gefe superior 
el alcalde dará  á reconocer al que lo sea de la fuerza de la M il i 
cia nacional,  y  eUe á los demas.

|  A rt .  ¿(8. El nom bramiento délos gefes y oficiales, sargentos 
i y cabos se comunicará por la au to rid ad  superior civil de la p ro-  
\ viucia á los alcaldes de los pueblos para su conocimiento y de

más efectos que corresponden.
Art.  49. Los gefes y oficialas deberán uniformarse dentro 

del término de tres meses.
A rt .  50. Los empleos son renunciables con causa legítima 

justificada según corresponda , oido siempre el dictámen de la 
junta  de administración respecto de los gefes y  oficiales, y el 
del capitán y oficiales de la compañía relativamente á los sar
gentos y cabos.

A rt .  51. La duración de los empleos de gefes , oficiales, sar
gentos y cabos de la Milicia nacional será de seis años , reno
vándose en cada tres la mitad de aquellos en los términos si
guientes :

Corresponden á la renovación de la pr im era  m itad  los em
pleos de primer com andante ,  primer a y u d a n te ,  sargento bri
g a d a ,  capitanes y tenientes de las compañías im pares ,  el sub
teniente mas an t iguo  de cada compañía , el sargento primero y 
los dos segundos mas an t iguos ,  la mitad de los cabos prim e
ros y la de los segundos por el mismo orden de antigüedad.

Corresponden á la segunda renovación los empleos de se
gundos comandantes y demas indiv iduos de la plana m ayor y 
de los restantes cap itanes,  oficiales, sargentos y cabos de las 
compañías.

Art.  52. La renovación se verificará en el mes de D ic iem 
bre de cada a ñ o ,  y pueden ser reelegidos los mismos in d iv i 
duos para los cargos que hubiesen anteriormente desempeñado 
ú otros cualesquiera.

Art .  55. Para la previsión de las vacantes que ocurrieren 
en otras épocas que las señaladas , se procederá de la misma 
manera prevenida en los artículos anteriores.

A rt .  54* El oficial , sargento ó cabo que se ausentare y pe r
maneciere mas de un año fuera de su pueblo , cesará en su em 
pleo, y se procederá á nuevo nombramiento.

Art.  55. La junta de administración y el consejo de d isc i
plina podrán solicitar de S. M. la remoción de a lgún gefe ú 
oficial, si diere para ello poderosos motivos por su mal compor
tamiento en él servicio.

En tal caso acompañará á la exposición el dictamen de! a l 
calde del pueblo , subinspector y gefe superior civil para la re
solución de S. M.

Art .  56, La separacioa de los sargentos y cabos correspon
de á la autoridad superior c iv i l ,  si dieren para ello poderosos 
motivos por su mal comportamiento en el servicio. A l efecto de 
berá haber reclamación del capitán y oficiales de la compañía, 
ó del gefe del cuerpo con dictámen del subinspector.

Art.  57. La autoridad superior civil de la provincia , bajo 
su responsabilidad y oyendo al subinspector, podrá suspender 
de su empleo por el tiempo de dos meses á cualquier gefe ú ofi
cial con justo y urgente m otiv o ,  dando inmediatamente cono
cimiento al Gobierno para su resolución.

Art.  58. En  los cuerpos de la Milicia nacional no puede 
haber grados, sino empleos efectivos.

A rt .  59. La admisión de tam bores, cornetas y  trompetas 
para los cuerpos de la M ilicia nacional,  corresponde á los ge
fes de los mismos en los términos que prevendrán los reglamen
tos. E n  ellos se determinará también todo lo concerniente al ser
vicio , subordinación y disciplina particular  de dichos in d i 
viduos.

CAPÍTULO V.

Del uniforme , insignias y  armamento de la Milicia nacional.
A rt .  60. Será de cuenta de los Milicianos nacionales cos

tearse el uniforme que señalan ó señalaren los reglamentos, si 
quisieren usarlo ; pero el servicio deberá siempre hacerse con la 
escarapela naciooal.

Los gefes y oficiales deberán siempre usar del uniform e en 
los actos de servicio.

Art.  61. El uniform e en todos los cuerpos de la Milicia 
nacional será sencillo, y  no podrá variarse sin orden del Rey.

A rt .  62. Las señales y divisas de los gefes, oficiales, sar
gentos y cabos serán iguales á las usadas en el ejército.

A rt .  65. El Estado suministrará á los cuerpos de la M i l i 
cia nacional el a rm am en to ,  correaje , cartuchera ó canana , y 
las municiones que necesitaren; pero la conservación de dichas 
prendas será de cuenta del M ilic iano ,  á menos que el deterioro 
provenga de acto del servicio, ó haya sido notoriamente invo
luntario  é inevitable. Dichos objetos son siempre de propiedad 
del Estado.

Art.  64. Fuera de los actos del servicio , estando los M il i 
cianos en el cuso común de los demas ciudadanos , no podrán 
llevar armas. Exceptúanse de esta disposición los gefes, oficiales 
y sargentos.

Art.  65. E n  el mes de Enero de cada año los nuevamente 
alistados prestarán al frente de su cuerpo y bandera ó estan
d a r te ,  si la hubiere , el juramento de fidelidad y obediencia al 
Rey y á la Constitución del Estado. L a  fórm ula del juram en
to será la siguiente:

Ju rá is  á D io s ,  y  prometéis á la nación y  al Rey seguir 
constantemente sus banderas ,  defender la Constitución de la 
m on arq u ía ,  gu a rd ar  fidelidad y obediencia á la Reina Gober
nadora duran te  la menor edad de su augusta H ija  la Reina 
Doña Isabel 11 , y conservar el orden público y la t ranqu il idad  
de los pueb los , prestando auxilio á las autoridades legalmente 
constitu idas?

Sí juramos.”  (Se concluirá.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Lugo 15 de Setiembre. Se celebran hoy en esta capital 

funciones públicas, dispuestas por el ay untam iento  de acuerdo 
de la diputación provincial y el gobierno polít ico ,  con el ob
jeto de festejar el plausible dia de la reconciliación entre los 
ejércitos beligerantes de las provincias del N o r t e ,  preludio de 
la paz que tduto anhelan todos los buenos españoles ; á pesar 
de que se han  celebrado igualmente otros regocijos públicos im 
provisados en el momento que han llegado los correos conduc
tores de tan faustas noticias.

El Excrao. Sr. capitán  general ha salido á las cinco de la 
mañana del. dia de ayer con parte de las tropas de su usando en 
dirección á Sobrado del O b ispo ,  y se sabe pernoctó en un p ue 
blo rural inmediato á G u u t iu  sin novedad.

? León 19 de Setiembre. Los últimos suceso» ocurridos eti 
¿ las provincias del N o rte  han causado tal satisfacción en los h a -  
| hitantes de esta cap i ta l ,  que todos á porfia se esmeraron en 

hacer demostraciones de júbilo con repique general de cam pa
nas y dos noches consecutivas de ilum inación esmerada con al
gunas fuegos artificiales. El dia 10 se celebro un solemne Te  
Deum  en la santa iglesia catedral en acción de gracias al T o 
dopoderoso por tan  favorables sucesos precursores de la paz , á 
cuyo acto asistieron todas las au toridades ,  corporaciones, em
pleados y  particulares convidados.

A vila  21 de Setiembre. En  celebridad de los repetido» 
prósperos sucesos, precursores de la paz ansiada de todos los 
españoles, en los que se comprende la fuga  del Pretendiente á 
F r a n c ia ,  que ayer supimos por la Gaceta extraordinaria  del 
1 8 ,  habrá en esta repique general de campanas é i lum inación  
por tres noches; y se ha  autorizado al ay un tam ien to  co n s t i tu 
cional para que haga los demas festejos que crea oportunos* 
T am bién los empleados dependientes del ministerio de la Gc '-  
bernacion dan m añana un baile con am bigú.

Logroño 25 de Setiembre. El Sr. duque de la Vic toria  ha» 
entrado esta tarde en esta plaza desde Estella. Ha tenido un re
cibimiento por estos habitantes con tales manifestaciones de  
entusiasmo y de gozo que uo es fácil pintar. Aseguran que sal
drá  para Aragón d e n t ro ’de dos ó tres d .a s ,  para donde se h a »  
puesto en marcha 57 batallones y  unos 2& caballos , con m ucha  
ar t i l le r ía ,  parte dé la cual entró ayer en esta ciudad.

Estella  25  de Setiembre. A y er  entró en esta c iudad el gefe 
político de la p rovincia ,  donde reunido el ay un tam ien to  puesto 
por D. Carlos juró en roanos de aquel fidelidad y  obediencia 
á S. M . la Reina Doña Labe! ti , á la augusta  Reina Goberna
dora y á la Constitución. En seguida salió el mismo a y u n ta 
m ien to ,  presidido per el gefe político, á recibir con ramos de 
oliva al ilustre duque de la V ic to r ia ,  quien tomó uno en señal 
de p az ,  é hizo su entrada precedido de hachas de v ie n to ,  con 
iluminación y repique general hasta llegarse á hospedar en el 
que fue palacio del Pretendiente .

Esta m añana sáhó para Logroño la división Castañeda y  
otras tropas para fa ribera , quedando aquí el general R ivero  
encargado del v i re in a to ,  cuyo gefe saldrá asimismo m añaoa  
tem prano para dar dirección á diferentes columnas que recor
rerán todo el pais.

Las gentes se hallaban tan fascinadas que p ronu ncian  el 
dulce nombre de paz y unión con cierto encogim iento ,  pues 
creen que es un sueño un cambio tan i oes pesado y repentino y  
el verse rozar coa tropas de la Reina sin recibir  de ellas daño 
alguno.

Hoy ha hecho reu n ir  la au toridad algunos vocales del a y u n 
tamiento que habia cuando nuestras tropas se re tiraron de este 
p u n to ,  y para que asociándose á ellos sugetos de probidad y  
arraigo se forme nuevo ayuntam iento .  Se ha recogido una  im 
prenta , y se h a n  suprim ido la d ipu tación provisional del re i 
no de N av arra  y el tr ibunal superior de justicia que estableció 
el Pretendiente en esta ciudad.

Vitoria  26  de Setiembre. L a  bandera nacional ondea en la 
fortaleza de Guevara. T an  fausto suceso tiene embargados de 
júbilo á los habitantes de este pais , como que les asegura su 
reposo y bienestar. Anoche se celebró en esta capital coa i lu 
m inación , y hoy se ha cantado en la iglesia colegial un  solem
ne T e Deum  con asistencia de todas las autoridades, co rpo ra
ciones, oficialidad del ejército y de la Milicia nacional.

El comandante general de esta provincia regresó ayer tarde 
á esta plaza con la columna que habia estado sit iando á G u eva
ra , en unión con el gobernardor que fue del castillo y  las 
compañías que lo guarnecían.

Bárgos 27 de Setiembre. La pacificación de las p rov in 
cias del N o r te e s  obra ya terminada. Todos los fuer tes ,  plazas 
y castillos,  incluso el de G u e v a ra ,  se h an  sometido al Gobierno 
de S. M . , y el pabellón de la pa tria  ondea sobre sus muros des-* 
de el dia 25.

El número de viajeros que transitan  por esta capital es tan  
extraordinario que muchos tienen que deteuerse en ella ocho 
dias por falta de carruajes. Las diligencias de M ad r id  , las de 
Logroño y V ito ria  van llenas; y au n  cuando se triplicasen los 
ca rrua jes ,  habría  asientos para todos: tal es el m ovim iento y 
animación que se advierte de pocos dias á esta parte.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28  á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por i 00 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  32§ con cupones al con

tado:  5 2 f ,  f , i-, 55¡, 3 2 | ,  5 5 5 2 ^ ,  5 5 * ,  5 2 * ,  5 5 f , * ,  32§ 
y 5 2 f  á v. f i ó  vol. y firme: 54 , 5 5 J  , f , 53 y 54 á v. f. ó vol. 
á prima de 1 , 1 *■, 2 y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 15¿ al contado.
D e u da  negociable de 5 por  100 á pape l ,  00 .
Idem sin in te rés,  6|  al 12 de Noviem bre ó yol. á p r im a de 

\  por i 00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00* 

c a m b io s .
L ondres ,  á 90  d ia s ,  5 8 |  papel. '  C o r u ñ a ,  1 d.
P a r í s , 16-6 .  G r a n a d a , 1 id.

M álaga  , par.
San tander,  pa r  á * d, 

A l ic an te ,  * b. S an t ia g o ,  á 2 id.
Barcelona á ps. f s . , * á par  id, Sev il la ,  1 á |  id.
B ilbao ,  par din. Valencia, f  papel b.
C á d iz ,  |  á f  id. Z a rag o za ,  f  á ¿  id,

Descuento de letras , á  6 po r  100 al año.


